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Establecimientos penales .—En la Ga
ceta de Madrid num? 1454 del dia 27 
del anterior, se halla inserta la siguien
te Real órden.

“La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se saque á pública subasta la 
adquisición de 20,000 varas de paño pa
ra vestuario de los penados en los presi
dios del reino con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

De real órden lo digo h V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 25 de. diciembre de 1856.—Noce
dal.—Sr. Director general de estableci
mientos penales.,,

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia , publicándose 
á continuación el pliego de condiciones 
que se cita en la antecedente Real órden, 
para que llegue á noticia de. las personas 
que gusten interesarse en este servicio. 
Palma 4 enero de 1857.—José María 
Garelly.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecimientos penales.—Negociadoo.0

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se saque á pública subasta la 
adquisición de 20,000 varas de paño 
para vestuario de los penados en los pre
sidios del reino con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

De. Real órden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde áV.I. muchos años. Ma
drid 25 de diciembre de 1856.—Noce
dal.—Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. 
por real órden de esta fecha, con arre
glo al cual se sacan á pública subasta 
20,000 varas castellanas'de paña para 
vestuario de los penados en los presi
dios del reino.

1 .* El contratista estará obligado á 
entregar en esta corte en el almacén ge
neral de efectos para los presidios del 
reino 20,000 varas castellanas de paño 
cuatorceno, de color pardo, y al menos 
de seis cuartas de ancho de. orillo á ori
llo. La dirección general de estableci
mientos penales podrá sin embargo re
bajar las varas que, sin aumento en el 
precio del remate, se convenga el con
tratista á entregar en los presidios que la 
misma le designe.

2 .a El tipo máximo que se fija es el 
de 23 rs. vara, y no se admitirá propo
sición que exceda de este limite.

3 .a Para presentarse como licitador 
habrá de hacerse previamente un depó
sito de 10,000 rs. en metálico ó en ac
ciones de carreteras, ó su equivalente., 
según el precio de bolsa, en títulos de la 
deuda consolidada del 3 por 100 en la 
caja general de depósitos. Los interesa
dos podrán retirarlo en el acto de ter
minado el remate, á excepción de aque
llos cuya proposición fuese admisible, 
quienes lo continuarán hasta que por 
8. M. se haga la adjudicación definitiva.

4 .a La subasta se verificará en Ma
drid á la una del dia 7de enero de 1857, 
en el local que ocupa el ministerio de 
la Gobernación del reino, ante el direc
tor general de. establecimientos penales, 
as slido de un oficial del negociado de 
presidios. -i

5 .a Las proposiciones tendrán lu
gar presentándose muestras del paño, 
con indicación, en pliegos cerrados, de 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio. Estas 
proposiciones se entregarán en la mesa 
de la presidencia durante la primera 
media hora de comenzado el acto, y se 
extenderán bajo la fórmula siguiente:

«Me obligo á entregar en los puntos y 
en la forma que marca la condición 
primera del pliego (¡ue contiene las de. 
esta subasta 20,000 varas castellanas de 
paño igual á la muestra que presento, 

al precio de... reales vellón cada una, 
y para asegurar esta preposición acom
paño adjunto á ella el documento que 
acredita haber hecho el depósito pre
venido en la condición 3.a»

6 .a Se declara inadmisible toda pro
posición que no se halle redactada en 
los términos expresados en el artículo 
anterior, y á la que no vaya unido el 
comprobante del depósito, ó que con
tenga alguna cláusula condicional ó ex
clusiva. En la certificación del depósito 
deberá omitirse el nombre del interesa- 
co, sustituyéndole con un lema igual al 
que lleve la proposición.

7 .a Acompañará á esta, en distinto 
pliego, cerrado también y con el mismo 
lema, otro expresando el nombre y do
micilio del proponente, el cual lo auto
rizará con su firma.

8 .a Concluido el acto de la subasta, 
se extenderá el acta correspondiente, sin 
admitirse proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que sea.

9 .a La Dirección de establecimien
tos penales, con presencia de las mues
tras que se presenten, consultará acerca 
de la calidad y duración del paño á los 
síndicos ú otras personas competentes 
del gremio de almacenistas de tejidos ó 
hilados de lana, seda etc., inscritos en la 
clase primera de la tarifa núm. 1.° de 
la contribución industrial. En vista de 
su informe, y pudiendo á su vez los 
proponenles elegir otro perito, pero re
servándose la Dirección hacerlo de un 
tercero en caso de discordia, adoptará 
la misma, entre las muestras que reú
nan buenas condiciones, la de menor 
precio; y en igualdad de precios, la de 
mejor calidad. Si se presentaren dos ó 
mas iguales, se abrirá una licitación 
por el término de. media hora entre los 
interesados en ella únicamente.

10 . Hecha la adjudicación porS. M. 
se elevará el contrato á escritura públi
ca , siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de dos copias, una para 
la dirección de establecimientos penales 
y otra para la ordenación general de pa
gos de este ministerio, y también con
servar en depósito los 10,000 rs. seña
lados en la condición 3.a en el concepto 
de lianza y como garantía para respon
der del cumplimiento del contrato.

11 . El rematante pondrá á disposi

ción de la dirección de establecimiento? 
penales el paño contratado por cuartas 
partes iguales, entregando 5,000 varas 
cada 15 dias, contados desde el en que 
se le comunique la aprobación de S. M. 
La dirección, con arreglo á la condición 
1 .a del pliego, señalará al contratista los 
presidios en que ha de verificar las en
tregas. Las juntas económicas de estos 
establecimientos confrontarán á su reci
bo, oyendo el dictamen de personas in
teligentes, si el paño es igual al de la 
contrata, para lo cual se les facilitarán 
muestras desde que. tenga lugar. En caso 
de que se les ofreciesen dudas para su 
admisión, remitirán un retazo á esta Di
rección, la cual decidirá definitivamen
te, consultando el parecer de los mismos 
peritos que lo dieron por bueno.

, 12. Efectuada que sea cada entrega, 
si resultase admisible, se facilitará al 
contratista, por la persona quede ella 
se haga cargo, la correspondiente certifi
cación, y en su vista dispondrá la direc
ción se espidan inmediatamente para su 
pago las libranzas correspondientes.

13. El contratista estará ademas 
obligado á entregar otras 20,000 varas 
de paño bajo iguales condiciones, si á la 
Administración le conviniese pedirlas, 
al precio de contrata, y prévio aviso 
con dos meses de anticipación, para cu
yo efecto quedará el depósito de 10,000 
rs. constituido por seis meses, á contar 
desde el dia en que se haga de Real or
den la adjudicación del remate, expi
diéndose entonces el mandamiento de 
devolución, si no hubiese motivo para 
retenerlo por no haber cumplido el con
tratista con su compromiso.

14. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del real decreto 
de 27 de febrero de 1852 si faltase á los 
requisitos que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término de 
ocho días.

15. Este pliego de condiciones se in
sertará en la Gaceta, cuidando los Go
bernadores se publique también en los 
Boletines oficiales y por edicto en los 
pueblos donde hubiese fábricas de paño, 
dando cuenta de haberlo verificado á la 
Dirección de Establecimientos penales.

Madrid 25 de diciembre de 1856.— 
El director general de establecimientos 
penales, Dionisio Gainza.
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(húmero 9.)

Sección de Hacienda.—En las Gace
tas de Madrid de los dias 2^ y 28 de di
ciembre próximo pasado números 4454 
y 4455, se hala inserta la instruc
ción aprobada por S. M. con fecha 
24 del mismo mes para la administra
ción y reeaudacion en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
establecida por Real decreto de 45 del 
precitado diciembre; y he dispuesto se 
publique á continuación para noticia de 
los habitantes de esta provincia, y cum
plimiento por parte de los Ayuntamientos 
de los pueblos en los estremos que á ellos 
atañen. Palma 5 de enero de 4851.— 
José María Garelly.

INSTRCGION

para la administración y recaudación en 
todos los pueblos del reino de la con
tribución de consumos, establecida por 
el Real decreto de 45 del corriente.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 1.° En conformidad á lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 del 
corriente, la exacción de la contribu
ción de consumos en (odas las capitales 
de provincia, puertos habilitados y de
mas pueblos del reino é islas adyacen
tes, se limitará á las especies compren
didas én las tarifas números I.° y 2? 
que acompañan á dicho decreto, con es
tricta sujeción á las cantidades que las 
mismas señalan, según su población ó 
nombre

Art. 2? Bajo ningún pretexto’ni de
nominación se podrán imponer arbitrios 
mayores que los derechos señalados á 
cada especie en las tarifas, sin que pre
cedan las formalidades prescritas en el 
art. 5.° del mencionado decreto. Las es
pecies similares extranjeras ó las de las 
provincias de Ultramar satisfarán los 
mismos derechos y recargos que las na
cionales, esceptuando las que tienen de
rechos especiales señalados en las tarifas.

Art. 3.° Tampoco se podrá cobrar 
derechos ni recargos á las especies y ar
ticules del reino ó estrangeros no com
prendidos en las tarifas, no siendo si
milares de estos.

Art. 4.0 La cobranza de los dere
chos y recargos tendrá lugar en un solo 
acto y por unos mismos empleados.

Art. 5.° Ninguna corporación, esta
blecimiento, empresa ni individuo, de 
cualquiera clase y naturaleza quesea, 
podrá ser esceptuado de esta imposición.

Art. 6." Quedan sujetos «1 pago ín
tegro de los derechos y recargos corres
pondientes las especies y aiíiculos de 
las tarifas que se empleen cómo prime
ras materias para alguna industria ó fa
bricación.

Se esceptúan el vino y aceite que se 
empleen en la fabricación del aguar
diente y jabón, y el aguardiente desti
nado á encabezar los vinos; pero se au
mentará al vino la cantidad del aguar
diente que se le mezcle sujetándose al 
derecho.

Art. 7.° Los derechos y recargos se 
exigirán á la introducción délas especies 
en las poblaciones, y á las que se verifi
quen dentro de su término municipal á 
menos distancia de 2,000 varas, conta
das desde los muros ó tapias y desde la 
última casa délas que forman grupo pol
la senda practicable mas corta.

Los que vivan á mayor distancia sa
tisfarán el derecho mínimo do la tarifa 
núm. I."

Art. 8.° Los derechos serán satisíe- 
chos por el consumidor, si las especies 
son de cosecha propia, fabricación, de
pósito, tráfico ó granjeria; y por el ven
dedor al introducirse las mismas, si se 
destinan al consumo inmediato.

Art. 9.° Será garantido el importe 
del derecho con las especies destinadas 
al consumo, ó las de igual clase que 
pertenezcan al mismo dueño, sin per
juicio de la acción general que corres- 
pond'é al Fisco.

Art. 10. La clasificación de las po
blaciones se hará por la Administra
ción, y será aprobada por las Diputa
ciones provinciales. Los pueblos y la 
Administración podrán respectivamente 
solicitar (pie á su costa se rectifiquen 
los censos; pudiendo una y otros recur
rir al Gobierno, en queja de los acuerdos 
de las Diputaciones: en las operaciones 
de rectificación deberán estar represen
tadas las dos partes por igual número de 
individuos.

Art. I I. Para los efectos de la im
posición se considerarán como vecinos 
todos los individuos que tengan casa 
abierta, sean ó no cabeza de familia, y 
los que con la misma circunstancia ha
biten en el término del pueblo á menor 
distancia de las 2.000 varas, contadas 
como se expresa en el art. 7.°; exclu
yendo los que vivan á mayor distancia, 
como sujetos solamente al derecho ínfi
mo de la tarifa núm. 1.° 

CAPÍTULO II.

REGLAS Y FORMALIDADES DE RECAI DACION.

Art. 12. Se señalarán los fielatos de 
recaudación según las necesidades y cos
tumbres de cada localidad, por los cua
les han de introducirse y adeudarse pre
cisamente las especies y artículos sujetos 
al pago del derecho.

Art. 13. Tanto en los fielatos de que 
trata el artículo anterior, como en las 
demas puertas y portillos por donde se 
acostumbre á introducir géneros, frutos 
y efectos, el reconocimiento de los no 
sujetos al derecho se limitará á lo pura
mente indispensable, á fin de (pie los 
empleados se cercioren de que en los 
envases, cargas, fardos ó bultos que se 
introduzcan no existe ninguno que adeu
de derechos.

Art. 14. Por punto general se ex
ceptúan de reconocimiento los equipajes 
que se conduzcan por los caminos de 
hierro, diligencias y sillas de correos, 
limitándose'los empleados á exigir de 
los dueños declaren verbal mente si con
ducen alguna especie que adeude dere
cho; pero irocederán aquellos á la de
tención de bulto ó bultos en que haya 
sospechas fundadas ó vehementes de (pie 
pueda verificarse defraudación.

Art. 15. Los géneros, frutos y efec
tos que se introduzcan en galeras, car
ros ó caballerías y que por su número 
y naturaleza no sea posible reconocerlos 
en los fielatos y puertas sin exposición 
de que se deterioren, se acompañarán, 
si lo solicitan los interesados, por un 
empleado á los fielatos centrales, para 
que puedan ser reconocidos. En general 
el reconocimiento de los géneros libres 
se hará en los fielatos exteriores ó en los 
centrales, á elección de los contribuyen
tes, dueños ó introductores.

Art. 16. En el caso del artículo an
terior los reconocimientos se harán in
mediatamente; reduciéndolos á las ope- 
raciopes mas precisas, para cerciorarse 
de si en los bultos «pie se introduzcan 
existen o no especies sujetas al derecho.

Art. 17. La exacción do los dere
chos de las especies y artículos com
prendidos en las tarifas se hará precisa
mente al introducirse por las puertas 
habilitadas con este objeto, pesando, 
midiendo ó contando los efectos (pie se 
introduzcan, y verificándose la opera
ción antes del adeudo para que este se '

haga de lo que corresponda legítima
mente. Cuando en las puertas no pueda 
hacerse con exactitud el peso, medida ó 
recuento, ó se causare al introductor no
tables perjuicios, será presenciada la 
descarga en el almacén ó punto de su 
destino por un agen e de la Adminis
tración.

Art. 18. Para las deducciones de los 
envases ó destares, se seguirán las reglas 
que anteriormente hayan estado estable
cidas en cada pueblo, capital ó puerto 
habilitado, rectificándose donde se irro
guen perjuicios á los intereses de la Ha
cienda ó á los contribuyentes.

Art. 19. Se prohíbe todo adeudo al 
fiado; y cuando e^té en práctica hacerlos 
con prendas en el momento de expedirse 
la cédula causará cargo, y deberá que
dar hecho el oportuno asiento en el libro 
de recaudación.

Art. 20. Los adeudos menores que 
no lleguen é un real de vellón se anota
rán en un cuaderno dispuesto al efecto; 
expresando el número de la cédula ru
bricada que se dé al introductor, los 
efectos introducidos y la cantidad que 
satisfaga. En los puntos donde sea con
veniente, podra establecerse la misma 
práctica para los adeudos que no lleguen 
á 2 rs., prévia aprobación de la Direc
ción del ramo.

Art. 21. Para los adeudos de mayor 
suma se expedirán cédulas á talón, fir
madas por los Fieles é Interventores, en 
que se exprese el nombre del contribu
yente, las cantidades de cada especie y 
el importe total del adeudo, con distin
ción de derechos y recargos.

Aft. 22. Cuando en un mismo tras
porte se conduzcan efectos que no adeu
den derechos y especies á ellos sujetas, 
la entrada se verificará precisamente pol
los fielatos designados para la recauda
ción, á fin de que se haga el pago de de
rechos de aquellas.

Art. 23. Con permiso de la Admi
nistración se podrán introducir por las 
puertas y portillos no habilitados efec
tos que fio paguen derechos.

Art. 24. También será permitida la 
introducción de la caza menor que con
duzcan los cazadores, pagando el dere
cho correspondiente en los fielatos ó por
tillos, y en este caso causará asiento é 
ingreso en el fielato de recaudación mas 
próximo.

Art. 25. En las estaciones de los 
ferro-carriles donde sea oportuno y con- 
xeniente, se establecerán fielatos de re
caudación para el adeudo de las especies 
que por aquellas vias se conduzcan; y 
habrá almacenes de depósitos, á fin de 
custodiar las que no se destinen ai con
sumo.

En las casas de correos y diligencias 
se adeudarán los derechos de las espe
cies que se introduzcan en las sillas y 
carruajes, para cuyo fin serán acompa
ñados á aquellas por un dependiente 
desde la puerta de entrada.

Art. 26. En las poblaciones de cor
to vecindario ó extensión, habrá un solo 
fielato de recaudación, que será coloca
do en un punto central ó donde mejor 
concilie las comodidades de los intro
ductores. ,

Art. 27. Ya existan uno ó mas fie
latos, siempre serán designados los ca
minos por, donde las especies hayan de 
conducirse desde una distancia que no 
exceda de 2,000 varas castellanas, dis
minuyéndose ó aumentándose dentro de 
este limite, según lo permita la situa
ción topográfica de la población y sus 
cercanías y demas circunstancias que 
puedan hacer mas fácil el resguardo de 
las entradas. ,

Existiendo solo un fielato central, se 
señalarán también con marcas visibles 
las calles por donde deban conducirse 
á él las especies.

Art. 28. Por regla general serán 
prohibidas durante la noche las intro
ducciones de las especies sujetas á de
rechos; y solamente en casos de reco

nocida necesidad las permitirá la Ad
ministración, bajo las precauciones que 
convenga. Sin embargo los trajineros 
que lleguen por la noche á los radios de 
capitales de provincia ó á los pueblos, 
no serán de modo alguno inquietados, 
con tal de que antes de descargar las 
especies den aviso de su número y clase 
á los dependientes del resguardo ó al 
representante de la Administración.

Art. 29. Queda libre el movimien
to interior de las especies donde existan 
fielatos esteriores de recaudación, con
cretándose la Administración á la fisca
lización y vigilancia de los depósitos.

Cuando los fielatos sean interiores, las 
especies podrán circular libremente pol
las calles designadas al efecto; quedando 
detenidas aquellas que se encuentren en 
otras, si no se acredita documentalmente 
su procedencia.

CAPITULO III.

ADEUDOS Á PLAZO.

Art. 30. Al tenor de lo prescrito en 
el art. 25 del decreto de 15 de Diciem
bre se permitirá la entrada de las espe
cies y efectos, sin pagar en el acto en me
tálico el importe de los derechos señala
dos en la tarifa núm. 4 de las que acom
pañan á dicho decreto, admitiéndose 
letras y pagarés á los plazos que la mis
ma determina, aceptadas, firmadas ó 
garantidas por casas de comercio de la 
misma población á satisfacción de la Ad
ministración. Si el librador no ofreciere 
bastante garantía ó fuese desconocido, se 
admitirán los documentos con la firma 
de dos personas de conocido arraigo en 
la población, que en lodo tiempo respon
dan á la Hacienda del valor que repre
sentan los documentos admitidos.

Los que resulten irrealizables ó falli
dos, por carecer délos requisitos expre
sados, serán satisfechos por el emplea
do que los reciba.

Art. 31. Para disfrutar de la gracia 
de que trata el artículo anterior, es in
dispensable que las especies que se in
troduzcan sean por cuenta de sugeto ave
cindado en el pueblo y que ademas se 
halle inscrito en las matrículas de la 
contribución industrial y de comercio en 
clase de almacenista, comerciante ó abas
tecedor de cualquiera de los artículos su
jetos al derecho. A los que no reunan es
tas circunstancias no podrá concedérseles 
plazo para el pago de los derechos, aun
que los adeudos excedan de las canti
dades mínimas fijadas. ,

Tampoco se concederá a los introduc
tores de ganados para los mataderos, ni 
á los de carnes frescas que se dedican 
inmediatamente al consumo.

Art. 32. Los comerciantes, almace
nistas y tratantes que soliciten optar a la 
gracia de los plazos, presentarán en los 
fielatos por donde hayan de introducir 
los efectos facturas duplicadas de las 
cantidades de cada especie. Los fieles 
dispondrán sean estas reconocidas como 
si fueran á deudarse; y hallándolas con
formes, lo expresarán al final de dichas 
facturas, autorizándolas con su firma. 
Los Interventores procederán á fijar los 
derechos de tarifa, y practicarán la li
quidación total del importe de los dere
chos del Tesoro y recargos establecidos, 
autorizándola también con su firma.

Art. 33. Entregada una de dichas 
facturas al introductor se presentarán 
con ella y con la letra ó pagaré garan
tido en los términos expresados en el 
art. 30 en la Administración del ramo, 
la que, en vista de ámbos documentos y 
conformándose con ellos, dará una orden 
escrita al Fiel de la puerta en donde se 
hallan las especies para que permita su 
introducción.

Art. 34. Los Fieles, al recibir las 
órdenes de la Administración, extende
rán los asientos en el libro de adeudos 
por lo que resulte de la factura que con 
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servarán en su poder, librando al híh - 
resado la papeleta correspondiente como 
si se hubieran satisfecho en metálico los 
derechos de las especies que introduzca, 
en la cual exprese solamente el plazo 
á que debe hacerse el pago.

Art. 35. Los fieles ó recaudadores 
al fin de cada dia ó semana (según el pe
ríodo de las entregas en tesorería) pre
sentarán en la administración las órde
nes originales que hubieren recibido, 
para canjearlas por las equivalentes car
tas de pago.

Art. 36. Los administradores pasa
rán diariamente á la tesorería, con el 
correspondiente cargareme, las letras y 
pagarés que hubieron recibido por adeu
dos de puertas á plazo, después de sen
tados en un libro de vencimientos que 
llevarán al efecto, y con la firma del ad
ministrador ó empleado que los hubiera 
recibido, precediendo la fórmula de ad
mitido bajo mi responsabi/idad.

En vista del cargareme y de la letra ó 
pagaré, se formalizará el ingreso en teso
rería, espidiéndosela oportuna carta de 
pago, que causará abono en la cuenta 
del fielato respectivo; conservándolas la 
administración en su poder para entre
garlas á los líeles, al recibir las órdenes 
que los mismos los entreguen, y con ob
jeto de verificar su cuenta mensual.

Art. 37. Los Tesoreros cuidarán dé 
hacer efectivas las letras y pagarés á sus 
respectivos vencimientos. .

Art. 38. Al verificarse las entregas 
á los partícipes en los períodos señala
dos, se les descontarán las cantidades 
que se hallen pendientes de pago y pro
cedentes de adeudos cuyos plazos no ha
yan vencido. A medida que se vayan 
realizando, se les entregarán las sumas 
que les correspondan por cada adeudo.

Art. 39. Las corporaciones provin
ciales y municipales podrán pedir á la 
Administración, y ésta facilitará cuantas 
noticias consideren convenientes, para 
cerciorarse de la importancia de los 
productos que les corresponda.

CAPITULO IV.

ADEUDOS DE CARNES

PARTE PRIMERA.

Mataderos.

Art. 40. En todos los pueblos donde 
haya mataderos habrá un empleado que 
presencie el degüello de las reses y fis
calice el peso de las mismas, haciendo 
la liquidación de los derechos que cor
respondan.

Art. 44. Si el matadero está situado 
dentro de la población, se hará cargo al 
fiel de todos los ganados introducidos, 
firmando el recibo en la cédula que, pa
ra acompañarlos, expedirá el fielato por 
donde hayan entrado.

Art. 62. En el mismo fielato se adeu
darán los derechos con la expresión de
bida, recogiendo el del matadero sus 
cargos, á medida que se vayan satisfa
ciendo las sumas adeudadas.

Art. 43. Los ganados qué se intro
duzcan en los mataderos y vuelvan á sa
lir de la población lo verificarán acom
pañados de dependientes, con una cédu
la del fiel ó empleado del matadero, en 
que firmará la salida el fiel de la puerta 
por donde se haya verificado, devolvien
do la cédula al matadero.

En los pueblos donde existan fielatos 
exteriores se llevará cuenta de los gana
dos que salgan á pastar.

PARTE SEGUNDA.

Casas particulares.

Art. 44. Los particulares y tratantes 
podrán hacer matanza de ganado para el 
consumo de sus casas y para la venta en 
puestos donde lo permitan los ayunta

mientos, dau ío conocimiento á la admi
nistración, y pagando los correspondien
tes derechos por peso ó por cada res en 
vivo á su elección, con deducción de los 
que hubieren satisfecho por las introduc
ciones de las mismas reses en vivo.

Para este objeto se formarán registros 
de los ganados que existan en el casco de 
la población y en las casas del término 
situadas á mayor distancia de las 2,000 
varas cuyos habitantes no se hallen con
certados con la administración.

El registro de ganado de cerda en di
cho término comenzará en 1.° de se
tiembre de cada año, y durante el mis
mo mes se harán las declaraciones de las 
reses; quedando sujetas las ocultaciones 
á las ponas marcadas en el art. 26 del 
real decreto citado.

Art. 45. Los ganaderos y tratantes 
podrán hacer también matanzas de cer
dos en sus casas, beneficiarlas y estraer- 
las sin pago de derechos, pero con inter
vención de la administración.

Las administraciones procurarán por 
todos los medios posibles, concertarse 
con los distritos rurales y casas de la
branza situadas á mayor distancia de las 
2,000 varas por los consumos de carnes, 
á fin de evitar toda clase de intervención 
en los ganarlos.

Art. 46 Del peso registrado para los 
puestos y para las casas particulares, si 
le prefieren al pago de reses en vivo, se 
deducirá un 3 por 100 para la liquida
ción de los derechos; pero no se hará de
volución alguna de estos, cualquiera que 
sea el destino que se dé á las carnes.

CAPITULO V. .

ARTICULOS DECLARADOS DE TRANSITO.

Art. 47. Los géneros, frutos y efec
tos que se declaren de tránsito sin des
cargar en los pueblos, serán acompaña
dos por empleados, desde su introduc
ción hasta su salida, sin permitir se des
cargue ningún bulto, contenga ó no es
pecies de adeudo.

Art. 48. Cuando lo que se. declare 
de tránsito sean especies sujetas al dere
cho, el fiel de la puerta por donde se in
troduzcan dará una papeleta al empleado 
que las acompañe, en la que se expresa
rá el número de caballerías cargadas y 
los bultos que conduzcan ó el estado de 
carga del carro ó galera.

Esta papeleta se presentará al jefe de 
la puerta por donde salgan las especies; 
á fin de que, haciendo las confrontacio
nes oportunas, pueda autorizar con su 
firma en la misma la salida de las re 
feridas especies.

Las papeletas se devolverán al fielato 
de donde procedan.

Art. 49. Se prohíbe durante la no
che las introducciones de especies, há
llense ó no sujetas á derecho. Se excep
túan las que se conduzcan por los cami
nos de hierro silla-correos y diligencias.

Art. 50 Queda libre la circulación 
por los pueblos, á cualquiera hora del 
dia ó de la noche, del ganado mayor en 
vivo y del menor pasando de seis reses, 
tomándose por la Administración las 
precauciones correspondientes para evi
tar fraudes.

Art. 54. Los géneros y efectos no 
sujetos al derecho que se introduzcan en 
galeras, carros ó caballerías y sean de
clarados de tránsito para pernoctar en 
las poblaciones, se someterán á un lige
ro reconocimiento, sin obligarles á des
cargar eu los fielatos; pero quedarán ba
jo la vigilancia del resguardo en las po
sadas ó paradores, cuando haya sospe
cha de que pueda verificarse defrauda
ción.

Art. 52. Si los artículos ó especies 
declaradas de transito para pernoctar 
adeudaran derechos, se depositarán en 
los fielatos hasta su salida; y en el caso 
de no haber local suficiente, se practi
cará el reconocimiento, presentando los 

dueños ó conductores, y en su defecto 
los posaderos, una obligación ó prenda 
que garantice los derechos si no se justi
fica la salida.

Art. 53. Los conductores de las es
pecies declaradas de tránsito podrán 
vender al por mayor el lodo ó parte de 
ellas, dando cuenta á la Administración 
para satisfacer los derechos correspon
dientes.

Art. 54. Se considerarán como de 
tránsito las especies que conduzcan las 
familias para su consumo en los viajes á 
que se refiere el art. 23 del decreto, y 
por lo tanto quedarán libres de lodo de
recho.

CAPITULO VI.
DE LOS DEPÓSITOS.

Depósitos de cosecheros.

Art. 55. Tanto en los pueblos como 
en las capitales de provincia y puertos 
habilitados, excepto Madrid, se permiti
rá el depósito doméstico á los labradores 
y cosecheros empadronados como tales 
por las producciones de la agricultura 
de su propia cosecha y comprendidos en 
el último repartimiento de la contribu
ción de bienes inmuebles en el pueblo 
donde se solicite el depósito ó en otro si
tuado en el radio de siete leguas, conta
das por el camino practicable mas corto, 
justificando que los frutos del depósito 
proceden de labores hechas por cuenta 
propia ó de rentas en especie, y que es
tas son susceptibles de conservarse dos 
meses.

En las casas de campo, cortijos y gran
jas de los términos municipales de los 
pueblos, situadas á mayor distancia do 
las 2,000 varas, no se ejercerá vigilan
cia ni intervención en los depósitos, siem
pre que los dueños de aquellas se hallen 
concertados con la Administración por 
los consumos que verifiquen y vendan ó 
extraigan en las cantidades marcadas en 
el art. 64.

Art. 56. No será concedido el depó
sito de cosecheros á los propietarios de 
fincas rústicas arrendadas á dinero, ob
teniéndolo en este caso los arrendatarios 
ó colonos.

Para los efectos del depósito serán 
considerados cómo cosecheros los nego
ciantes que compran los frutos en el 
campo ó los líquidos en los lagares y 
molinos para beneficiarlo de su cuenta, 
aunque ninguna parle proceda de cose
cha propia.

A los cosecheros de vino y aceite que 
introduzcan mosto, uva y aceituna para 
elaborar los caldos, se les hará el cargo, 
fijando la cantidad de estos frutos nece
saria para producir una arroba de aceite 
ó vino en limpio, sin perjuicio de los 
aforos.

Los cosecheros de aceite y vino, con 
prensa, molinos, lagares, bodegas y al
macenes situados en el término jurisdic
cional de los pueblos á mayor distancia 
de las 2,000 varas, podrán concertarse 
con la Administración por los consumos 
que verifiquen, graduados por un cál
culo prudencial, para el que puede ser
vir de tipo las aranzadas de olivar y de 
viña que labre cada cosechero.

Los que siendo cosecheros no tengan 
artefacto alguno de fabricación, satisfa
rán la mitad de la cuota que respecti
vamente se asigne á aquellos; quedando 
unos y otros libres de toda fiscalización 
en los expresados puntos.

Los labradores y cosecheros que aco
pien sus productos en el interior ó en el 
radio de las poblaciones, al solicitar de 
la Administración se les conceda el de
pósito, señalarán las puertas por donde 
deban hacerse las introducciones y el lo
cal á donde hayan de llevarse las es
pecies.

Art. 59. La Administración al con
cederlos dará aviso á los fielatos, expre
sando el local.

Art. 60. Los Fieles llevarán una 

cuenta exacta de lo que se introduzca 
por cada cosechero, reconociendo las es
pecies como si hubieran de pagar de
rechos.

Art. 64. Los mismos Fieles exigirán 
de los dueños de los depósitos, ó de la 
persona autorizada por ellos, un docu
mento firmado de las introducciones, se
gún se vayan verificando, en el que 
conste el dia, cantidad y especie de 
cada introducción, y en su equivalencia 
entregarán papeletas, firmadas también, 
en que consten las mismas circustancias.

Tanto los documentos como las pape
letas tendrán numeración igual y corre
lativa por cada depósito.

Art. 62. Los dueños de los depósi
tos tienen la obligación de marcar con 
numeración clara la cabida de cada en
vase.

Art. 63. Los Fieles remitirán á la 
Administración los documentos que les 
hubieren cedido los introductores con 
una factura de ellos, en que resulte, con 
distinción de especies, las cantidades 
totales introducidas, quedándose con los 
asientos que dichos documentos hayan 
producido en un libro destinado á éste 
objeto.

Art. 64. Las salidas de los depósi
tos no podrán verificarse en menor can
tidad de una arroba en los líquidos con 
envases de madera, cristal, vidrio ó 
barro, y de dos arrobas en cualquiera 
otra clase de envase. En el aguardiente 
se reduce á la mitad según los envases.

De las demas especies comprendidas 
en la tarifa núm. 3, no podrán hacerse 
salidas en cantidades menores de dos fa
negas ó arrobas, según la unidad seña
lada para la exacción del derecho.

Art. 65. Para que puedan abonarse 
las salidas, es indispensable que los co
secheros las soliciten de la Administra
ción, señalando la puerta por donde se 
propongan hacer las extracciones, el dia 
en que han de tener lugar, el local de 
donde procedan y la cantidad de cada 
¡especie. La Administración les facilitará 
una papeleta, donde consten todas estas 
circunstancias, la que será entregada al 
Fiel de la puerta por donde se verifique 
la salida, quien, previo el reconocimien
to de las especies, la anotará en el libro 
correspondiente, poniendo al pié de la 
papeleta la palabra salió, que firmarán 
el Fiel y el cabo ó dependiente del res
guardo de servicio en la puerta, entre
gándosela al interesado.

Art. 66. Las Administraciones abri
rán una cuenta á cada cosechero por 
las especies constituidas en depósito, 
cargándoles las cantidades que consten 
introducidas por los documentos de los 
fielatos, y abonándoles las salidas, adeu
dos, derrames jusliíicados y demas que 
constituyan legálmenle baja.

Art. 67. Cuando un cosechero ven
da el todo ó parte de los artículos de su 
depósito á otro almacenista ó traficante 
de la población, dará parle á la Admi
nistración. En este caso se concederá 
nuevo depósito, si el comprador tuviere 
derecho á el y lo solicitare; y se exigi
rán los derechos ó se concederá el plazo 
que corresponda á la importancia de los 
mismos, con arreglo á la escala de la 
tarifa núm. 4.

Art. 68. Las liquidaciones de los de
pósitos se practicarán á los respectivos 
vencimientos de los plazos ó cuando lo 
pidan los interesados, en vista de los car
gos, salidas, adeudos y abonos que re
sulten, haciéndose las" confrontaciones 
oportunas entre los asientos de la Ad
ministración, las noticias de los Fieles y 
las que presenten los cosecheros. Lqs 
dueños de depósitos pagarán por quince
nas los derechos de las especies que den 
al consumo.

Art. 69. Las especies que entren 
para depósitos y se encuentren después 
de pasados los fielatos sin las papeletas 
que estos deben expedir, se considera
rán como introducciones fraudulentas. 
También serán vigiladas por el resguar
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do las salidas de los depósitos para evi
tar vuelvan á la población.

Art. 70. En las poblaciones donde 
solamente existan fielatos centrales ó in
teriores se solicitarán los depósitos con 
las formalidades prescritas en los artícn- 
los anteriores, y se tomará razón en di 
chas oficinas de cada entrada y salida, 
procurando en estas operaciones conci
liar la comodidad é ínteres de los con
tribuyentes con la seguridad de los de
rechos del Fisco.

Art. 71. Tanto en estas poblaciones 
como en las que no existan fielatos inte
riores ni exteriores, los cosecheros soli
citarán permisos para introducir las 
cantidades que aproximadamente hayan 
de componer los depósitos, expresando 
el lugar ó lugares donde se propongan 
custodiar los caldos; y concluidas las 
introducciones, se practicará un aforo, 
y otro antes de comenzar el acopio de 
las nuevas cosechas, exigiéndose el de
recho de las diferencias, rebajadas que 
sean las salidas para otros puntos, he
chas con conocimiento de la Administra
ción y con deducción de las sumas pa
gadas.

Art. 72. La Administración evitará 
cuanto le sea posible girar aforos ex
traordinarios á las bodegas ó almacenes 
de los cosecheros y labradores; y solo en 
vi caso de ’ fundadas sospechas de que 
pueden ser defraudados los intereses de 
la fíacienda practicará estas operaciones, 
valiéndose al efecto de los medios menos 
incómodos y mas oportunos, según la 
tostumbre dé la localidad.

Si los cosecheros no se conformaren 
■con las cantidades aforadas por la Ad
ministración, á pretexto de contener mas 
ó menos líquidos los envases, la Admi
nistración podrá sobrellevar las bode
gas; cuidando de interceptar toda comu
nicación interior hasta comprobar el 
Tesultado á la terminación de los depó
sitos.

Los aforos se harán con intervención 
'de la Autoridad local si lo solicitare el 
dueño dél depósito.

Art. 73. Por regla general será libre 
1a circulación interiorde las especies que 
-hayan satisfecho los derechos; pero se 
necesita dar conocimiento á la Adminis
tración del movimiento de las que se ha
llen constituidas en depósito, y sufrirán 
los interesados las penas á que haya lu
gar por las introducciones que sin per
miso verifiquen en los puntos donde no 
existan fielatos exteriores, ó no vayan 
por las calles designadas, cuando estos 
sean interiores después de cerradas las 
cosechas; abonándose solo las salidas pa
ra otros pueblos y ventas para el mismo 
siempre que oportunamente se haya da
do cuenta de ellas á la Administración.

Art. 74. Si el resultado de los afo
ros justificare la defraudación de dere
chos, ademas de satisfacerlos el dueño 
del depósito, pagará una multa de 100 
á un 1,000 rs. que, á propuesta de la 
Administración, determinarán los Alcal
des ó Gobernadores según las circuns
tancias del caso, quedando ademas bajo 
la especial vigilancia de la Administra
ción.

Art. 75. Cualquiera que sea la épo
ca de la concesión, lodos los depósitos 
concluirán y serán liquidados á fin de 
año. Los dueños podrán reclamarle do 
nuevo, y les será concedido, á contar 
desde 1? de enero del año inmediato 
siguiente.

Art. 7G. Será libre de derechos el 
aguardiente que se introduzca para en
cabezar los vinos de los depósitos ó al
macenes siempre que sea citada la Ad
ministración, verificándose la mezcla en 
la proporción que corr-sponda á la cla
se del liquido y costumbre del país, 
aumentando el cargo de los vinos.

Art. 77. 1 n la liquidación final do 
cada depósito de lícfuidos so abonará por 
mermas y derramos el 4 por-100 déla 
cantidad que se adeudo como consumida 
en el interior dó las poblaciones.1 Tam

bién se deducirán las pérdidas por rom
pimiento de envases ó descomposición 
de las especies, sin el primer caso fué 
citada oportunamente la Administración, 
y en el segundo nudo esta cerciorarse 
de que la especie quedó inutilizada pa
ra el consumo en su estado natural.

CAPITULO VIL
DEPÓSITOS DE COMERCIANTES, TRATANTES I 

ESPECULADORES.

Art. 78. Será concedido el depósito 
doméstico á los negociaiiles, comercian
tes y especuladores en grueso, si se ha
llan inscritos como tales en las matrícu
las déla contribución industrial de cada 
población, comprometiéndose á introdu
cir anualmente, cuando menos, las can
tidades de cada especie que determina la 
tarifa número 3.°, y extrayendo para 
otros pueblos del reino, délas provincias 
de Ultramar ó del exlrangero la mitad 
del total despachado en el mismo periodo.

Art. 79. Las licencias de estos depó
sitos serán por un año, renovándose con
cluido este plazo siempre que se haya 
cumplido lo dispuesto en el artículo an
terior; para lo cual se practicará el con
veniente aforo y liquidación de entradas, 
salidas y pago de derechos, quedando 
las existencias que resulten como cargo 
del nuevo depósito.

Art. 80. Si del aforo y liquidación 
resultare que los negociantes ó especula
dores al por mayor no hubiesen introdu
cido en los depósitos las cantidades seña
ladas en la tarifa núm. 3.°, ó extraído de 
ellos la mitad de las depositadas, se con
siderarán como destinadas todas al con
sumo inmediato, exigiéndoles al contado 
ó al plazo que corresponda el importe de 
los derechos de las existencias que re
sulten.

Art. 81. Para las entradas y salidas 
de las especies y todo lo demas que ten
ga relación con los depósitos, la admi
nistración y los comerciantes, tratantes y 
especuladores se sujetarán á lo dispuesto 
para los depósitos de cosecheros y labra
dores desde el art. 58 hasta el 77" de esta 
instrucción.

CAPITULO VIII.
DEPÓSITOS ADMINISTRATIVOS.

Art. 82. En Madrid y en las capita
les y puertos donde sea conveniente y 
haya locales á propósiso para conservar 
las especies se establecerán depósitos ad
ministrativos, en virtud de un espedien
te especial para cada pueblo, en que se
rán consultados todos los comerciantes y 
especuladores en grueso de la especie ó 
especies que deban sujetarse á él, esta
bleciéndose las tarifas que hayan de re
gir por gastos de almacenaje, previa 
siempre la aprobación del Gobierno.

Art. 83. En las capitales ó puertos 
donde haya depósitos administrativos, la 
Hacienda pública responde de los efectos 
depositados, y abonará á sus dueños al 
precio de plaza las faltas justificadas que 
resulten, por mútua avenencia ó por de
cisión arbitral.

Art. 84. La Administración, cuando 
so presenten géneros al depósito que se 
halle bajo su vigilancia y custodia, exi
girá del dueño facturas duplicadas en 
que consten el número de bultos con dis
tinción de envases, el peso de cada uno 
y sus marcas, especies que contengan y 
su estado; y enterada de la exactitud de 
la declaración, devolverá autorizada una 
factura con una papeleta numerada cor
lada de un libro talonario, en que se ha
ga referencia á la otra factura que debe 
quedar en poder de la Administración.

Art. 85. Las extracciones se verifi
carán en virtud de órdenes escritas de 
los dueños de los depósitos ó de sus apo
derados, debidamente autorizados, ob
servándose por la Administración las 
precauciones que marca la segumia par

te del arl. 05 con las especies (pie havan í 
de salir fuera de. la población.

Arl. 86. Las especies que salgan de 
los depósitos para el interior de las po
blaciones se considerarán como destina
das al consumo, y se exigirán los dere
chos á los tres dias de haber tenido aque
llas efecto, ó bien se concederá el plazo 
para el pago conforme á la tarifa nú
mero. 4.°

Arl. 87. No se concederá el depósi
to doméstico á los comerciantes, especu
ladores y tratantes en las poblaciones 
donde se hallen establecidos los depósi
tos administrativos; pero en este caso las 
introducciones pueden limitarse durante 
el año á la mitad de las cantidades que 
maréala tarifa núm. 3.°, guardando la 
misma proporción en las extracciones.

La duración de los depósitos no ten
drá tiempo limitado.

Arl. 88. Las liquidaciones de alma
cenaje tendrán lugar cada tres meses, 
respondiendo los dueños de su puntual 
pago y de los derechos que se adeuden 
con los géneros depositados.

Cuando se concluyan las especies de 
un depósito se hará en el acto la liqui
dación de lo que adeudare por almace
naje y derechos, no permitiendo salir 
los géneros hasta que se hallé satisfecha 
la Hacienda.

' Art. 89. Si hay sospechas de que 
puedan averiarse algunas de las especies 
depositadas, se avisará inmediatamente 
á sus dueños ó apoderados; y en el caso 
de no presentarse, se oficiará al Síndico 
del Ayuntamiento para que nombre un 
comerciante, especulador ó tratante del 
mismo artículo, á fin de que las reconoz
ca, tase y se vendan por la Administra
ción en pública subasta al mejor postor.

El importe de la venta, deducidos los 
derechos y recargos, si se destinan al 
consumo, gastos de almacenaje y subas
tas, se conservará en depósito en los es
tablecimientos destinados á este objeto, 
á disposición de sus dueños ó legítimos 
herederos por el término de einco años; 
pasados los cuales, y previas las cita
ciones legales, se adjudicará al Estado.

Art. 90. Las especies que, aun cuan
do no experimenten avería, no tengan 
movimiento por espacio de un año', si 
hubieren pagado el almacenaje, satisfa
rán el doble importe de las tarifas de 
este: y si no estuviere satisfecho, se re
damará de quien corresponda, ó vende
rá por el mismo método que expresa el 
artículo anterior, la parle necesaria de 
las mismas especies para satisfacerlo, 
aumentándose también en un duplo los 
gastos de conservación.

Art. 91. La Hacienda no responde 
de la disminución del peso de las espe
cies, ni de la averia producida por causas 
naturales, cuando pueda atribuirse al 
estado de humedad, sequedad ú otros 
motivos, toda vez que no resulten frac
turados ni alterados los envases.

Art. 92. La tarifa de almacenaje se 
limitará á lo absolutamente preciso para 
conservación de los edificios y gastos de 
administración, cuidando el gobierno de 
exigir á los empleados en los depósitos 
las garantías necesarias para responder 
de los efectos.

CAPITULO IX.
FERIAS Y MERCADOS.

Arl. 93. Los co-echeros, comercian
tes y especuladores que quieran sacar 
especies de los depósitos para las ferias 
y mercados, lo solicitarán de la Admi
nistración, la que dispondrá se haga un 
reconocimiento al salir las especies y 
otro al volver á introducirse, á fin de 
abonar en la cuenta de cada depósito la 
diferencia que resulte.

CAPITULO X.
DERECHOS MODICOS.

Art. 94. En los pueblos, capitales 
de provincia y puerto- habilitados donde 

sea conveniente y lo soliciten los cose
cheros, tratantes y especuladores de al
guna especie, la Hacienda podrá celebrar 
ajustes alzados, ó establecer derechos 
módicos con los gremios respectivos, por 
las cantidades de los artículos que se in
troduzcan.

Art. 95. Paraque puedan tener efec
to estos ajustes, es indisdensable que 
opte por eí contrato la mayoría absoluta 
de los cosecheros, comerciantes y tra
tantes del artículo que sea objeto del 
ajuste, y que la cantidad que del mismo 
se introduzca en la población sea cuá- 
drupla del consumo calculado á la mis
ma, sacando ambos datos del año común 
del último quinquenio.

Art. 96. Con estos antecedentes se 
instruirá expediente para cada localidad 
y articulo, en que se demuestre la 
conveniencia de establecer el derecho 
módico, fijando el tanto que deba satisfa
cer la especie; cuyo expediente se con
sultará al Gobierno, por conducto de la 
Dirección del ramo.

Art. 97. En las poblaciones ajusta
das por derechos módicos sobre alguna 
especie ó artículo de las tarifas, no se 
concederá depósito doméstico ni admi
nistrativo de los mismos.

Arl. 98. Establecido el derecho me
dico para una especie, la vigilancia do 
la Administración quedará reducida á 
fiscalizar las cantidades que entren en la 
población, y á exigir los derechos de
vengados, quedando completamente li
bre el movimiento ulterior de la referi
da especie.

Art. 99. La duración de los contra
tos de derechos módicos no podrá ser 
por ménos de dos años ni por mas de 
cinco, y si al terminar el plazo fijado los 
especuladores ó la Administración no so
licitan, con tres meses de anticipación, 
la rescisión ó modificación del contrato, 
se considerará prorogado por el año si
guiente.

■ Art. 100. En el caso que se aumen
ten ó disminuyan los derechos de tarifa 
que sirvieran de base para señalar los 
módicos, estos serán alterados en la pro
porción que corresponda.

Art. 101. Se tendrán en cuenta los 
arbitrios impuestos ó que impongan á 
las especies sujetas al derecho módico, 
recibiendo los participes la parle propor
cional que les pertenezca.

CAPITULO XL
FÁBRICAS DE JABON Y AGLABDIENTE.

A rt. 102. No pod rá establ ecerce n i n- 
guna fábrica de aguardiente ó de jabón 
duro ó blando, en las poblaciones y sus 
términos jurisdiccionales, sin permiso de 
Administración. Esta, al reconocer la fá
brica, tomará razón de los alambiques, 
vasijas, calderas y refriantes, y del local 
destinado á los mismos objteos, para cer
rar toda comunicación interior con otros 
edificios.

Los toneles y vasijas que hayan de 
contener el aguardiente ó el vino para su 
fabricación, asi mismo las calderas da 
de jabón duro ó blando, tendrán marca
do el número de orden que les corres
ponda y su cabida exacta, bajo la res- 
ponsibilidad del fabricante. La Adminis
tración se asegurará de la exactitud, y 
sin su consentimiento no podrá hacerce 
en ellas aumento, sustracciones ni alte
ración alguna.

No serán pemúlidas, para la fabrica
ción del jabón duro, calderas de menos 
cabida que la de 30 arrobas cada una.

Ar. 103. Las fábricas de aguardien
te y jabón, situadas en los términos mu
nicipales de los pueblos á mayor distan
cia de 2,000 varas, podrán concertarse 
con la Administración, según la impor
tancia de sus productos y consumos que 
se las suponga, teniendo presente el ve
cindario del pueblo de quien dependa y 
sus inmediatos, el número de calderas ó 
alambiques fijos que funcionen y demas 
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circunstancias del caso, estableciéndose, 
de común acuerdo entre la Administra
ción y los fabricantes, tipos fijos para 
cada caldera ó alambique.

En las fábricas asi concertadas, cesará 
toda intervención en las operaciones y 
existencias del vino, aceite y especies 
elaboradas, siempre que las ventas se 
hagan al por mayor. Para verificarlas al 
por menor, será necesario permiso espe
cial de la Administración.

Art. 10í. Los fabricantes de aguar- 
d ente y jabón situados en las poblacio
nes y sus radios no concertados, cuando 
hayan de dar principio á las elaboracio
nes, presentarán á la Administración, 
12 horas antes, si la fabrica está en el 
pueblo, y 24 si sé halla en el término 
jurisdiccional, una nota duplicada en 
que se exprese:

4 .° La cantidad devino y aceite que 
se destine á la fabricación del aguardien
te y jabón.

2 .0, El número de coladores, alambi
ques ó calderas de que se proponga ha
cer uso diariamente.

3 .° La hora que en cada dia ha de en
cenderse y la en que ha de apagarse el 
fuego bajo las calderas en la fabricación 
del aguardiente, y la en que comience la 
del jabón.

4 .° El número de dias próximamente 
que durará la fabricación.

Si el aguardiente hubiera de fabricar
se con casca de uva, ó con sebos y grasas 
el jabón, se expresará asi en las notas.

La Administración devolverá al fabri
cante uno de los ejemplares de la nota, 
con expresión de quedar el otro en ella.

Art. 105. Durante las operaciones 
de la fabricación, la Administración to
mará las medidas que considere conve
nientes, sin incomodar al fabricante ni 
embarazar aquellas, para que después 
de cocnluidas tenga un exacto conoci
miento de las arrobas de aguardiente y 
jabón fabricadas y el vino y aceite in
vertidos. * ■ •

Art. 106. Se hará cargo á los fabri
cantes de las arrobas de aceite y jabón 
que resulten en estado de destinarse al 
consumo, y de las que por cualquiera 
motivo no se hallen perfeccionadas, has
ta que se acaben de inutilizar ó sirvan en 
las fabricaciones sucesivas.

Art. 107. Considerándose las fábri
cas de aguardiente y jabón como puntos 
de depósito de estos artículos, se les hará 
cargo de las cantidades fabricadas, abo
nándoles las que vendan á comerciantes 
ó tratantes que tengan concedidos depó
sitos, ó paguen al contado ó á plazo, y 
las que extraigan para otros pueblos; de 
las diferencias que resulten satisfarán los 
derechos, cualquiera quesea el destino 
que se les haya dado.

Art. 108. La salida para otros pue
blos se arreglará á lo dispuesto en el artí
culo 64 de esta instrucción.

Art. 109. De tres en tres meses, ó 
antes si la Administración lo estimase con
veniente, se verificarán liquidaciones de 
existencias en las fábricas para exigir los 
derechos de las que resulten destinadas al 
consumo interior.

Art. 110. Las fábricas de licores, y 
las de rebajar ó refinar aguardientes, es
tán sujetas á la misma fiscalización y for
malidades que quedan prescritas, si las 
materias que inviertan se hallan constitui
das en depósito; y quedarán libres de toda 
intervención, si han satisfecho los derechos 
de tarifa.

Art. 111. Será concedido depósito de 
vino á los fabricantes de aguardiente, en 
el concepto de que no satisfará derechos el 
que se emplee en la fabricación, con la in
tervención prevenida; pero los adeudará 
inmediatamente la parle que se destine á 
otros usos.
. Art. 112. De igual beneficio disfru
tarán los fabricantes de jabón por el aceite 
que empleen en las calderas. La Adminis
tración tomará las disposiciones convenien
tes para mezclar el líquido que se destine 
a este uso con una materia cualquiera que 

lo inutilice para el consumo, en cuyo caso 
cesará la Ínter vención en el depósito de es
te líquido.

La materia mas conveniente es el aguar- 
ras en la proporción de tres á cuatro libras 
por cada 10t) arrobas de aceite.

Art. 113. Serán devueltos los dere
chos del vino y aceite invertidos en la fa
bricación del aguardiente y jabón, siem
pre que en el acio de destinarse á los 
alambiques ó calderas se justifique debi
damente haberlos satisfecho.

Art. 114. Si las fábricas se hallaren 
fuera de las poblaciones á mayor distancia 
de 2,000 varas, aunque no estuvieren 
concertadas, no se obligará á los dueños á 
presentar el vino y aceite en los fielatos, 
con tal de que den parle anticipado de las 
partidas que reciban para que la Admi- 
nislracion tome las medidas que juzgue 
oportunas en comprobación del hecho.

Art. 115. La Administración podrá 
inspeccionar y aforar los depósitos de vino 
y aceite, cuando lo tenga por conveniente, 
asi como también las existencias de aguar
diente y jabón que resulten en las fábricas 
no concertadas, visitando estas á cualquie
ra hora duran le todas las operaciones de 
la fabricación. .

Art. 116. Siendo el único objeto que 
tiene la Hacienda, al intervenir las fábri
cas de aguardiente y jabón, asegurar los 
derechos de ámbas especies y la inversión 
del vino y aceite, únicas primeras mate
rias sujetas al impuesto, la Administración 
evitará inspeccionar el número y cantidad 
de los demas artículos que entren en la fa
bricación, limitándose á comprobar el re
sultado de las operaciones.

Art. 117. En las poblaciones donde 
la fabricación del jabón y aguardiente ex
ceda de los consumos que se calculen, la 
Administración podrá celebrar también 
ajustes alzados por las cantidades que se 
destinen al consumo.

En los casos que tenga lugar el ajuste 
ó convenio, cesará toda intervención en el 
producto de las fábricas, pero será riguro
sa y exacta en los depósitos de vino y 
aceite.

CAPITULO XII.

FÁBRICAS DE CERBEZA.

Art. 118. Las fábricas de cerbeza es
tarán sujetas, respecto á su establecimien
to y funciones, á las mismas formalidades 
que quedan prescritas para las de aguar
diente y jabón desde el art. 102 al 105 de 
esta instrucción.

Art. 119. Se prohíbe en estas fábri
cas el uso de calderas de menor cabida de 
30 arrobas, midiéndose la capacidad de 
cada caldera llenándolas de agua.

Art. 120. A cada fabricante se le ha
rá cargo por el número de cociones y por 
la cabida de cada caldera, con deducción de 
un 25 por 100, abonándoseles ademas las 
pérdidas que sufran por rompimiento de 
caldera ú otro envase á excepción de las 
botellas.

Art. 121. La liquidación de derechos 
se hará cada trimestre ó anles, abonando 
á los fabricantes las salidas que hayan ve
rificado para fuera de las poblaciones, 
siempre que hubieran sido con conoci
mientos de la Administración.

Art. 122. La Administración procu
rará hacer conciertos con los fabricantes á 
fin de que cese toda fiscalización en estas 
fábricas, y quede en libertad el movimien
to de la especie.

CAPITULO XIII.

VENTAS AL POR MAYOR Y POR MENOR DE

LIQUIDOS.

1 Art. 123. Serán permitidas las ven

tas al por mayor en los depósitos legal— 
mente constituidos, y en los almacenes de 
los sugelos que se hallan inscritos como al
macenistas en las matrículas de la contri
bución industrial.

Art. 124. Los dueños de los depósitos 
darán parte á la Administración de las 
ventas que verifiquen para los puestos al 
por menor del pueblo, siendo responsables 
de los derechos cuando no medie esta cir
cunstancia.

Art. 125. En todas las poblaciones 
donde haya establecidos fielatos exteriores 
ó de entrada, serán libres las ventas al por 
menor y por mayor, sin sujeción á ningu
na regla administrativa, dirigida á asegu
rar los derechos.

Art. 126. En los demas pueblos la 
venta al pormenor del vino, sidra, aguar
diente, licores y aceite se hará en puestos 
públicos establecidos con licencia é inter
vención de la Administración, la que obli
gará á poner en la puerta ó parte exterior 
un signo ostensible, rótulo ó señal según 
la costumbre del país, que le dé á conocer 
al público. Se entiende por venta al por 
menor la que habilualmente se haga de 
media arroba exclusive á abajo.

Art. 127. Todo puesto de venta al por 
menor ha de estar separado de los depósi
tos ó fábrica de la misma especie que en 
él se vendiese, y sin comunicación alguna 
interior con ellos.

Se exceptúa solamente á los cosecheros 
y fabricantes declarados tales, que podrán 
vender al por menor los líquidos de sus 
cosechas y fabricación en los mismos edi
ficios en que tengan las bodegas, si no lo 
verifican también en otro punto de la po
blación.

Art. 128. Las introducciones de lí
quidos que se ejecuten en todos los puntos 
de venia a! por menor adeudarán previa
mente los derechos correspondientes si pro
ceden de fuera de las poblaciones. Si son 
de depósitos del interior de las mismas, se 
hará la liquidación cada ocho dias.

Art. 129. No se concederá abono al
guno por las cantidades que se derramen, 
descompongan ó extraigan para otros pun
tos de los puestos de venia al por menor, 
aunque sea citada oportunamente la Ad
ministración.

Art. 130. Esta no podrá negar las 
licencias para establecer puntos de venta 
de líquidos en el interior de las poblacio
nes en puestos fijos, ni para los ambulan
tes en las ferias y mercados, siempre que 
en estos últimos casos se presenten y adeu
den los derechos por lo ménos de seis ar
robas de vino ó sidra, tres do aguardiente 
y dos de aceite.

Tampoco podrá negarlas para las casas, 
posadas y paradores del término munici
pal, situadas á ménos de 20 varas de los 
caminos reales, provinciales y vecinales 
de rueda ó herradura, que sirvan parala 
comunicación del pueblo con otros limí
trofes.

Art. 131. Podrán ser negadas las li
cencias para las ventas de líquidos en los 
casos siguientes:

I .° A los cosecheros por mas de un 
punió de venta al por menor como produc
to de sus cosechas.

2 .° A los que pretendan establecer 
puestos de venia en despoblado ó fuera de 
las vías de comunicación de que trata el 
artículo anterior.

Art. 132. La Administración podrá 
recoger las licencias de los puestos del tér
mino que, vendiendo líquidos, no acredi
ten haber satisfecho cada mes los derechos 
de seis arrobas de vino, dos de aguardien
te y una de aceite.

Art. 133. Podrán concederse licen
cias para establecer puestos de venta en 
despoblado, fuera de las vías de comuni
cación, siempre que se acredite la conve
niencia de la medida y precedan contratos 
de concierto en equivalencia de los dere
chos de los líquidos que se expendan.

La duración de estos contratos no po
drá exceder de tres meses prorogables á 
voluntad de los contraíanles.

CAPITULO XIV.

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS.

1.

De los empleados.

Art. 134. Los Administradores de 
provincia son los Jefes de las visitas y 
resguardos, de los empleados en las ofici
nas de recaudación situadas en las puer
tas, y en tal concepto so hallan facultados 
para adoptar las medidas oportunas, á fin 
de que se praclique el servicio con esme
ro y puntualidad; proponiendo á los Go
bernadores las que no se hallen en el cir
culo de sus atribuciones, y consultando á 
la Dirección lo que juzguen conveniente 
en beneficio del Tesoro y del público.

Art. 135. Los Fieles délas puertas, 
bajo la vijilanciade los Visitadores, son 
los Jefes inmediatos de las oficinas situa
das en las mismas, responsables de la re
caudación y del cumplimento de las órde
nes é instrucciones que se les comuniquen 
por la Administración y los Visitadores, 
asi como del buen orden de los fielatos, y 
de que se trate á los contribuyentes é in
troductores con toda consideración, cau
sándoles las ménos molestias posibles.

Art. 436. Los Interventores tendrán 
á su cargo celar que los adeudos se hagan 
con arreglo á tarifa, observando el peso, 
medida ó cuenta para cercionarse de que 
el aforador ó pesador hacen y publican 
fielmente y con exactitud las operaciones 
que les corresponden.

Art. 137. Los empleados del resguar
do ó visita que se hallen de servicio fijo 
en los fielatos, cumplirán las órdenes ge
nerales y las particulares que les comuni
quen el Visitador y los Fieles, ó los em
pleados que les sustituyan.

II.

De los Visitadores.

Art. 138. Los Visitadores son los Je
fes inmediatos de los resguardos de puer
tas y de los fielalos en lodo lo que tenga 
relación con los aforos, adeudos y recau
dación, y con la entrada y salida de las 
especies.

Art. 139. Las principales funciones de 
los Visitadores son:

4 .° Distribuir el servicio del resguar
do del modo mas conveniente para impe
dir se introduzcan especies fraudulenta
mente.

2 .° Vigilar que los empleados del res
guardo y visita cumplan con su deber, 
castigando si las fallas leves con recargos 
de servicio, y dando parte por escrito al 
Administrador de las de mas importancia 
y trascendencia.
" 3.° Confrontar las papeletas que expi
dan los fielalos y recojan de los contribu
yentes las rondas de visita, con los géne
ros que se conduzcan y con los asientos de 
lol libros, á fin de asegurarse de la exacti
tud de estos documentos.

4 -0 Cuidar de que los libros de los 
fielalos se lleven con arreglo á instrucción, 
sin disimular la menor falla ni abuso en 
esta parle.

5 .a Repasar los resúmenes de la re
caudación diaria para cercionarse de su 
conformidad con las partidas parciales.

6 .° Corregir lodo> los defectos que 
notaren en el servicio de los fielalos, pro
poniendo á la Administración las medidas 
que crean acertadas en beneficio del pú
blico y del Tesoro.

7 .° Exigir la puntual asistencia de los 
empleados en los fielatos en las horas mar
cadas sin tolerar la menor falla en esla 
parle.

Arl. 140. Las rondas de inspección 
y de visila practicarán el servicio de mo
do que puedan, sin causar molestias, ase
gurarse de la exactitud de los adeudos, y 
vigilar los carruajes y cargas sospechosas 
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que conduzcan géneros y fui los libres, por 
si entre ellos hay especies sujetas al dere
cho.

Art. 141. El servicio de las visitas 
debe hacerse á horas ordinarias y extraor
dinarias, sin sujeción á ninguna regla lija, 
á fin de que con mejor éxito puedan en
terarse del modo como lo practican los 
diversos empleados.

Art. 142. Continuarán los registros, 
conlraregístros y revisiones establecidas 
en cada localidad, asi como también las 
horas en que haya sido costumbre abrir 
y cerrar las puertas, siendo por regla ge
neral las de despacho desde que sale hasta 
que se ponga el sol.

De los fielatos centrales.

Art. 143. Las operaciones de los fie
latos centrales, cuando los haya exlano- 
res, se reducirán al reconocimiento de los 
géneros y efectos sujetos ó libres de dere
chos que á ellos se dirijan, cuando sus 
dueños ó conductores lo soliciten.

En estos reconocimientos procurarán los 
empleados se causen á los introductores 
las menores molestias y que sean compa
tibles con la seguridad deque la Hacienda 
no será defraudada.

Art. 144. Los géneros, frutos y efec
tos del reino, coloniales y estrangeros, su
jetos ó no al derecho, que entren en los 
fielatos cenlrales'para reconocerse, pasados 
tres dias laborables de hallarse en ellos, 
pagarán un derecho de almacenaje con 
arreglo á la tarifa que se forme para cada 
localidad.

En eslos casos, y en los de pernoctar los 
géneros en los fielatos, sus dueños ó con
ductores podrán presentar dos facturas 
iguales y firmadas en que conste el núme
ro de fardos, bultos y envases y sus mar
cas, devolviéndoseles una autorizada por 
el empleado encargado del depósito. Al en
tregarse los géneros, los interesados pon
drán el recibo en dicha factura.

Art. -145. La Administración, ó quien 
la represente, podrá establecer, en las po
blaciones donde no haya fielatos exterio
res, uno ó mas interiores para el reco
nocimiento y recaudación de los derechos 
de las especies que se introduzcan.

Art. 146. Tanto el punto donde de
ban establecerse eslos fielatos, como las 
calles por donde hayan de conducirse á 
ellos las especies, se fijarán de común 
acuerdo entre la Administración local y el 
Ayuntamiento del pueblo.

En los casos en que no haya conformi
dad, acudirá el que se considere perjudi
cado al Gobernador de la provincia, quien, 
previo informe de la Administración prin
cipal del ramo, decidirá sin ulterior re
curso. .

CAPITULO XV.
DISPOSICIONES PENALES.

Art. UT. Todas las especies y artí
culos que se conduzcan para introducirse 
en las capitales de provincia, puertos 
habilitados y demás pueblos, se harán pol
los caminos y sondas establecidas para 
presentarse en los fielatos al adeudo, reco
nocimiento ó inspección.

Art. 148. Los que contravengan á 
esta disposición, estando las especies gra
vadas, ó las introduzcan fraudulentamente 
ó vendan las procedentes de depósitos sin 
consentimiento de la Administración con 
arreglo á lo mandado, sufrirán el comiso 
de dichas especies, si su valor en venta no 
excede de 500 rs., ó satisfarán las mul
las establecidas por el art. 26 del Real 
decreto de 15 del corriente.

En todas las reincidencias se exigirá la 
mitad mas de las mullas expresadas.

Art. 149. Incurrirán en iguales pe
nas y sufrirán ademas de dos á seis im-ses 
de prisión, según la gravedad del caso, 
los que ejecuten la inlroducinn de lases- 
peeies por conducto subterráneo ó escalan
do en cualquiera forma el muro, cerca ó 
barrera de la capital, puerto ó pueblo ó 
algunas de sus casas.

ArL 150. Los que introduzcan arli- 
culos de tránsito y ejecuten ventas sin li
cencia de la Adminisiracion, incurrirán 
en la pena del triple del derecho de las ven
didas.

Art. 151. Las introducciones en los 
depósitos sin las formalidades prescritas 
caerán en comiso cualquiera que sea su 
importancia, exigiéndose ademas una mul
la equivalente al duplo del derecho de ta
rifa.

En los casos que no se pueda justificar 
la cantidad introducida fraudulenlamenle, 
estando probado el hecho, se impondrá 
una mulla de 200 á 1,000 rs.

Los cosecheros que hagan introduccio
nes para rellenar sus cubas ó vasijas sin 
conocimiento de la Administración, incur
rirán en la pena del comiso de las especies 
que conduzcan.

Art. 152. También serán decomisa
das las especies que se adulteren con ob
jeto de defraudar los derechos.

Art. 153. Los que sin licencia déla 
Administración fabriquen aguardiente, cer
veza ó jabón, incurrirán en una mulla de 
200 á 1,000 rs. y en el comiso de las cal
deras, alambiques y demas utensilios déla 
fabricación.

Art. 154. Los fabricantes que no 
den conocimiento á la Administración al 
tiempo de hacer las elaboraciones, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 104, in
currirán en la pena del cuádruplo derecho 
de la especie elaborada. Si reincidiesen, 
serán decomisadas las fabricadas.

Art. 155. Se prohíbe hacer recono
cimientos de casas particulares por la de
fraudación de los derechos de consumos.

Art. 156. Como ios alma enes y lo
cales donde se custodian los depósitos, las 
fábricas de todas clases, posadas y parado
res de arrieros y Iragineros, no pueden 
considerarse como el domicilio de sus due
ños, podrán hacerse en ellos lodos los re- 
conocimienlos y aforos que convengan con 
arreglo á lo establecido, imponiéndose, 
por los Gobernadores y Alcaldes, á los que 
los resistan, ademas de la privación del 
depósito, si lo disfrutan, una mulla de 100 
á 500 rs., y si la resistencia fuese violenta 
á ó mano armada, se considerará como 
rebelión á la Autoridad.

Art. 157. Los Alcaldes, ó quienes 
hagan sus veces, eslán obligados á pres
tar el auxilio que la Administración les 
pida para practicar los reconocimientos en 
los depósitos, fábricas, posadas y parado
res donde pernocten carruajes y caballe
rías, y el que rehúse ó dilate este servicio, 
incurrirá en la mulla de 50 á 200 rs., sin 
perjuicio de lo demas á que puedan dar 
lugar la gravedad del hecho ó las circuns
tancias.

Ari. 158. Podrán también ser reco
nocidos los punios de venta en las pobla
ciones donde solo haya fielatos centrales, y 
los situados en el radio de lodos los pue
blos para asegurarse del pago de los dere
chos.

Art. 159. Serán detenidos y embar
gados los carruajes y caballerías en que se 
conduzcan las especies aprehendidas, ven
diéndose en pública subasta para el pago 
de las mullas y derechos, si no han sido 
satisfechos á los ocho dias de declarado el 
comiso. Los carruajes y caballerías po
drán, no obstante, entregarse desde luego 
con tal que se afiance el máximo de la 
mulla á satisfacción de la Administración.

Art. 160. En el caso de que por in
solvencia del defraudador no sea satisfecha 
la mulla que le haya sido impuesta, sufri
rá en el correccional mas próximo el ar
resto de 15 dias hasta tres meses, según la 
importancia de aquella, circunstancias del 
delito.

Art. 161. Serán administrativos los 
procedimientos para la imposición de las 
llenas (|ue quednn señaladas en los artícu
los anteriores.

Art. 162. La imposición de penas pe
cuniarias corresponde á la Administra
ción, de cuyo fallo podrán los interesados 
quejarse á los Gobernadores y á la Direc
ción general del ramo. Las personales cor

responden siempre a los Juzgados de Ha
cienda de las provincias, á quienes se pa
sarán copias de los sumarios que se hayan 
instruido.

Art. 163. Los Administradores de Ha
cienda encargados del ramo en las capita
les de provincia y puertos habilitados con 
las Juntas administrativas, harán la decla
ración de los comisos en vista del acta de 
aprehensión, con las formalidades prescri
tas en c! título 4.°, capitulo 1.° del Real 
decreto de 20 de julio de 1852.

En los fielatos se hará, por información 
verbal, la declaración de los comisos de 
las especies, cuyo valor no exceda de 50 
rs. De los acuerdos de los Fieles podrán 
los interesados reclamar á la Administra
ción, la que resolverá definitivamente.

En los demas pueblos corresponde de
clarar el comiso á una Junta compuesta 
del Alcalde, del Síndico del Ayuntamiento 
y de dos vecinos del pueblo, nombrados 
uno por el interesado y el otro por el que 
represente la acción del Fisco ó de los 
aprehensores, decidiendo, en caso de em
pate, el voto del Alcalde, y arreglándose 
en lo demas á lo mandado en el Real de
creto do 20 de julio citado.

Art. 164. Silos interesados secón- 
formaran con la decisión de la Junta, se 
llevará á efecto sin ulterior recurso.

Art. 165. Cuando los interesados no 
se conformen con los acuerdos de las Jun
tas, podrán apelar á los Gobernadores en 
el termino de ocho dias, respecto á la 
apreciación de las aprehenciones y aplica
ción de las penas; y á los Juzgados espe
ciales de Hacienda, en el mismo plazo, en 
cuanto ála exactitud de los hechos y cir
cunstancias (|uc concurran y determinen 
los actos de la aprenhension.

Art. 166. Los Gobernadores confir
marán ó revocarán las providencias de las 
Juntas, llevándose á efecto inmediatamen
te lo que resuelvan, sin perjuicio de que 
los que se consideren agraviados acudan á 
la Dirección del ramo en el término de 
ocho dias ó á los Juzgados de Hacienda.

En ambos casos quedará en depósito el 
género decomisado, ó su importe, si no es 
susceptible de conservarse, hasta la reso
lución definitiva de la Dirección ó el Juz
gado. , .

Los Juzgados especiales de Hacienda 
observarán en los procedimientos lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de julio 
de 1852.

Art. 167. No se admitirá ninguna 
reclamación contra las decisiones de Lis 
Juntas sin acreditar previamente haberse 
consignado el importe del género decomi
sado y multa, ó presentar un fiador á sa
tisfacción de la Administración ó del Al
calde.

CAPITULO XVI.

DISTRIBUCION DE COMISOS.

Art. 168. De lodo género aprehendi
do, cualquiera que sea la pena en que in
curra, solo se exigirá para el Tesoro el 
derecho señalado en las tarifas.

Art. 169. El importe de los comisos 
y mullas se distribuirá íntegro, deducidos 
gastos, entre los individuos que se hallen 
presentes en la aprehensión, cuando eslos 
sean empleados del Gobierno pagados por 
los fondos del Erario.

Arl. 170. El Jefe del punto donde 
tenga lugar la aprehensión ó el de la fuer
za que la verifique, concurriendo perso
nalmente, percibirá dos partes.

Arl. 171. Si, no precediendo denun
cia, la aprehensión se hiciere por conse
cuencia de alguna disposición especial ad
ministrativa ó de vigilancia, corresponde
rá media parle al empleado ó Jefe del res
guardo que la haya dictado, aunque no 
concurra al acto; pero existiendo denun
ciador, se deducirá solamente la tercera 
parle que le corresponda, distribuyéndose 
el resto entre los aprehensores.

Arl. 172. En los imeblos arrendados 
y administrados por Corporaciones y par- 
íiculares, corresponden íntegros los comi
sos y las mullas á los subrogados en los 
derechos de la Hacienda.

Arl. 173. Las mullas se satisfarán en 
el papel correspondiente, librándose por las 
Tesorerías, con las formalidades prescri
tas, el equivalente de su importe, cuando 
haya de distribuirse entre los paitícipes.

CAPITULO XVII.

DE LOS ENCABEZAMIENTOS.

Disposiciones comunes.

Arl. 174. El encabezamiento es un 
contrato entre la Administración y una 
Asociación de contribuyentes por medio 
del cual, obligándose estos al pago de una 
cantidad determinada, sustituyen á la pri
mera en los derechos y acciones que son 
objelo de la especulación.

Art. 175. Todo contrato de encabe
zamiento lleva consigo la condición de que
dar mancomunadamenle responsables al 
pago de la cantidad estipulada los bienes 
de lodos los individuos en cuyo nombre 
y representación se celebre el contrato. 
' Arl. 176. Los encabezamientos po
drán ser generales ó parciales. Los prime
ros se contratarán con los Ayuntamientos 
por los derechos de lodos los ramos en sus 
respectivos pueblos. Los segundos serán 
controlados direclamenle con los coseche
ros, traíanles y fabricantes de una especie 
por los derechos de esta en el pueble don
de aquellos residan, siempre que se com
prométan á abaslacer el consumo ordina
rio del pueblo en un año.

Queda prohibido el ajuste con personas 
particulares ó compañías que no pertenez
can á las clases expresadas, y solo podrán 
hacerse con los cosecheros y fabricantes 
por los derechos que por su cosecha ó fabri
cación adeuden.

Será, no obstante, permitido el enca
bezamiento con los dueños ó arrendatarios 
de casas de labranza ó granjeria y con los 
de posadas públicas situadas unas y otras 
en despoblado; limilándoseá los consumos 
que en ellas deban tener lugar, si no han 
obtenido ú obtienen licencia expresa de la 
Administración para hacer ventas al por 
menor.

Donde fuera costumbre mantener á los 
jornaleros de labranza, fijos ó eventuales, 
proveyéndolos de todas las especies suje
tas al derecho de consumo, los labradores 
podrán hacer conciertos con la Adminis- 
Iracion, estableciendo los tipos mas aproc- 
simados por habitante, fanega ó alanzada 
de tierra. , ,

En donde solamente se provea á dichos 
jornaleros de parle de las especies, se dis
minuirá el tipo. En ambos casos, el que 
haya de servir de regla general de los con
ciertos, será fijado por la Adminisiracion, 
el Ayuntamienlo y un número de labra
dores igual á los individuos de este, nom
brados por los mismos.

Arl, 177.' Para la celebración de los 
encabezamientos, sean generales ó parcia
les, servirán de base los producios de los 
derechos en el último quinquenio ó trieno, 
á elección de la Administración, teniendo 
presentes las modificaciones con que aque
llos han podido ser exigidos, y las causas 
de aumento ó disminución que hayan so
brevenido.

Arl. 178. Ningún encabezamiento se 
contratará por menos tiempo que el de un 
año, ni por mas que el de tres, á contar 
desde l.° de enero de cada uno; pero se 
entenderá prorogado de año en año des
pués de vencido el plazo estipulado, si an
tes de 1.° de julio del último año del con
trato no presenta por escrito, una de las 
parles interesadas |á la otra, la correspon
diente declaración de desistimiento o de 
rectificación.
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mientos parciales con clases é indivi
duos. Bastará la concurrencia de las dos 
terceras parles de los individuos de una 
clase de cosecheros, fabricantes ó tratan
tes para solicitar, en nombre de ella el 
encabeza miento parcial de los derechos 
que por su ramo deban exigirse en el 
pueblo. Si el encabezamiento llegase á 
tener efecto, será igualmente obligatorio 
para todos los individuos de la clase, 
aunque algunos no hayan concurrido á 
solicitarle. . , ,

Arl. 187. La clase ó gremio elegirá, 
entre sus individuos, uno ó dos Síndicos 
ó representantes, á quienes proveerá de 
la correspondiente autorización para tra
tar y ajustar el encabezamiento, así co
mo para responder inmediatamente á la 
Administración y Ayuntamiento de su 
cumplimiento.

Art. 188. Aprobado que sea el con
cierto, y otorgada la obligación, los in
dividuos de la clase ó gremio acordarán 
á pluralidad devotos, los medios de ha
cer efectivas las cantidades estipuladas, 
bien sea ejecutando un repartimiento en
tre ellos, ó bien exigiendo los derechos 
que á cada uno corresponda pagar, á 
medida que se verifiquen las ventas con 
libertad do estas.

Hesperio de las especies que se ven
dan por forasteros ó por personas no com
prendidas en el encabezamiento, podrán 
sujetarlas á las reglas administrativas 
establecidas por esta instrucción, nom
brando agentes especiales que obtendrán 
de la Administración ó del Alcalde, un 
titulo que los autorice para ejercer en el 
ramo concertado, las mismas funciones 
que á los dependientes de la Hacienda 
corresponden.

Art. 189. El pago de la cantidad es
tipulada ha de hacerse al Ayuntamiento 
ó á la Administración por trimestres en 
los plazos establecidos para las contribu
ciones directas, siendo apremiables co
mo estas.

En la misma forma se pagarán y exi
girán las cantidades estipuladas por con
tratos con los dueños ó arrendatarios de 
las casas de labranza; granjeria, fábri
cas y posadas situadas en despoblado.

Arl. 190. Serán resueltos por la cla
se ó gremio las cuestiones de interes par
ticular que se susciten entre sus indivi
duos respecto del pago de las cantidades 
que á cada uno correspondan, quedando 
á los que se consideren perjudicados el 
derecho de reclamar ante el Juez civil.

Pero las que se promuevan sobre pun
tos que tengan relación directa con la 
Hacienda pública ó con los contribuyen
tes forasteros, ó no comprendidos en el 
encabezamiento, serán resuellas por los 
Alcaldes ó la Administración, en los tér
minos prevenidos.

De estas declaraciones se dará recibo 
que las acredite por la parle á quien se 
haya dirigido. .

Arl. 419. En las obligaciones de en
cabezamiento que se otorguen , constará el 
consumo anual de cada especie, y el im
porte de los derechos de las que sean ob
jeto del contrato, se extenderán por du
plicado en papel del sello cuarto, y serán 
firmadas por los apoderados de la clase o 
Ayuntamiento, y por el Jefe de la Admi
nistración. , .

Estas obligaciones no causaran ningún 
derecho, ni mas gastos para los pueblos ó 
clases que el de papel sellado.

Art. 180. Las obligaciones de que 
trata el articulo precedente, tendrán el mis
mo carácter y fuerza legal que las escritu
ras públicas otorgadas ante Escribano, 
y como tales llevarán preparada la acción 
ejecutiva. . .

Arl. 181. En ningún caso, ni bajo 
ningún protesto será permitido, á las cla
ses ó pueblos emcabezados, imponei ma
yores derechos, ni establecer reglas y 
formalidades mas gravosas ó embarazosas 
que las que quedan prescritas para la Ad
ministración. Y por el contrario, les sera 
permitido disminuir el grávamen (le unos 
v otras en beneficio del comercio ó trafico, 
supliendo, por medio de repartimiento, 
el déficit que pueda ocasionarse en la co
branza de los derechos, y aun en el total 
de la cantidad del encabezamiento.

CAPITULO XVIH.

REGLAS ESPECIALES PARA LA CELEBRACION 

DE LOS ENCABEZAMIENTOS GENERALES.

Art. 182. El encabezamiento gene
ral de la contribución de consumos en un 
pueblo, podrá ser promovido oficial
mente por la Administración, ó solici
tado por el Ayuntamiento. En el primer 
caso la Administración acompañara á 
su oficio una demostración de los pro
ductos que cada ramo hubiera tenido 
en el quinquenio ó trienio elegido para 
formar la base del establecimiento, pro
poniendo la cantidad en que haya de 
ajustarse. En el segundo el Ayunta
miento acompañará, á su solicitud, re
laciones de su vecindario, cosechas, co
mercio y consumos de cada una de las 
especies sujetas al derecho, y designara 
también la cantidad que se propone pa
gar en cada año y por cada ramo.

Cuando la Administración invite al 
Ayuntamiento al encabezamiento, podrá 
pedirle los datos que considere necesa
rios.

Art. 183. Para deliberar sobre la 
propuesta ó aceptación del encabeza
miento, el Ayuntamiento se asociará de 
un número de contribuyentes triple del 
de sus individuos, en que se hallen re
presentados los que satisfacen mayores, 
medianas y menores cuotas de contribu
ción; los que aprobarán también las 

. cuentas de los encargados del ayunta
miento, si se administran los ramos di
rectamente.

Arl. 184. Los espedientes de enca
bezamientos, cuyo importe no esceda de 
5,000 rs. anuales, serán aprobados por 
los gobernadores a propuesta de la ad
ministración. Los que pasen de esta can
tidad, se remitirán á la aprobación de la 
dirección general del ramo.

Art. 185. Designada la cantidad 
del encabezamiento, el Ayuntamiento 
elegirá dos de sus individuos ó asociados 
á quienes proveerá de autorización bas
tante para que en nombre del pueblo 
conferencien con la Administración y 
concluyan por "su parte el contrato.

CAPITULO XIX.

REGLAS PARA LA CELEBRACION DE 

ENCABEZAMIENTO PARCIAL.

Arl. 186. La Hacienda y los Ayun
tamientos podrán celebrar encabeza

El Av unlamienlo señalará el precio a 
le haya de venderse al por menor cada 

^pecie, teniendo presente su valor en el 
punto ¿productor, gastos de trasporte, 
vendaje, derechos y recargos estable
cidos. ,

Todas estas circunstancias constarán 
en el expediente por medio de un cer
tificado expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento, con referencia al acta, y 
autorizado por el Alcalde y Síndico.

Arl. 200. En las subastas con esclu- 
siva, solo se admitirán pujas en baja de 
los precios de las especies, ó proposicio
nes beneficiosas á los consumidores. , 

Art. 201. En los pliegos de condicio
nes para las subastas con exclusiva, ade
mas de las generales se expresarán las 
siguientes. .

1 ? Que solo el arrendatario podrá 
vender al pormenor, ó sea de media ar
roba exclusive abajo en los puestos que 
designen, y en los demas que considere 
oportunos, la especie ó especies que sean 
objeto del arriendo. ,

2 .a Que tendrá el surtido necesario 
para el consumo ordinario del pueblo, y 
en caso contrario, podrá procurarlo el 
Ayuntamiento por cuenta y cargo del 
arrendatario. , ,

3 .a Que no podrá prohibir, con pre
vio conocimiento, la venta al pormenor 
á los cosecheros y fabricantes por el pro
ducto de sus cosechas y fabricación, 
siempre que lo verifiquen en un solo lo
cal con las precauciones administrativas 
convenientes.

4 .a Que tampoco prohibirá la venta 
al por menor en las posadas, paradores 
y ventas del término, situadas en des
poblado ó fuera de los caminos genera- 
rales, provinciales y vecinales, siempre 
que disten mas de 2,000 varas castella
nas del casco de la población, y 500 va
ras de las vias generales. .

5 .a Que ha de permitir á los vecinos 
y forasteros las ventas al por mayor ó 
sea de media arroba inclusive arriba, 
cobrando los derechos correspondientes 
siempre que los que lo soliciten reunan 
las condiciones establecidas por esta 
instrucción. .

6 .a Que ha de conceder los concier
tos á los labradores, cosecheros de vino 
y aceite y fabricantes de aguardiente y 
jabón, cuyas casas ó establecimientos se 
hallen situadas en el término municipal 
á mayor distancia de 2,000 varas, satis
faciendo las cantidades que correspon
dan, con arreglo á los tipos establecidos 
anteriormente en cada localidad.

Art. 202. En el mismo pliego se fi
jarán los meses en que hayan de sufrir 
variación las clases de carnes frescas, 
donde exista esta costumbre, y las alte
raciones que deban tener los precios de 
las especies en las distintas épocas del 
año.

Art. 203. En el caso que por cir
cunstancias extraordinarias el arrenda
tario ó el síndico del Ayuntamiento 
consideraran excesivamente ventajoso ó 
perjudicial al pueblo el precio estable
cido, podrán pedir al Ayuntamiento se 
altere en alza ó baja, haciendo la opor
tuna información, y con el dictámen de 
la corporación se remitirá el expediente 
á la Diputación provincial para su apro
bación, sin la cual no podrá variarse lo 
estipulado en la subasta.

Arl. 204. En ella no serán admiti
dos como Imitadores: .

1 .° Los individuos del Ayuntamien
to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo.

2 .° Los deudores por cualquiera con
cepto que lo fueran á los fondos públi
cos ó municipales.

3 .° Los que se hallaren encausadcs 
con interdicción judicial.

4 .° Los menores de edad.
5 .° Los declarados en quiebra.
Y 6.° Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su 
pabellón. , . ,

Art. 205. En el tercer domingo de

ción de los medios que quedan señala
dos seguirán el orden de. preferencia < 
de su numeración de menor á mayor; 1 
de modo que, si hubiese una clase que 
pudiendo proveer con sus productos al 
consumo de una especie en el pueblo 
durante el año solicita el concierto de 
los derechos de su ramo, le será otor
gado siempre que se comprometa á pa
gar la cantidad que por él está señalada 
en el encabezamiento general, con au
mento de los gastos que se consideren 
precisos para cobranza y conducción, 
que en ningún caso podrán exceder del 
5 por 100.

Art. 193. Cuando en algún pueblo 
concurran circunstancias particulares, 
para adoptar el repartimiento en todo ó 
en parte con preferencia á los otros me
dios, el ayuntamiento, en el primer 
domingo de setiembre, so asociará de 
un número de vecinos contribuyentes 
duplo del de sus individúos para esta
blecer las bases principales que hayan 
de servir para el reparto, remitiendo co
pia autorizada del acta á la aprobación 
de la Diputación provincial por condue
lo del gobernador. , ,

Esta corporación negará, modificará 
ó aprobará la propuesta en todo el mes 
de octubre.

Art. 194. Si el reparto no estuviese 
acordado con preferencia, los coseche
ros, fabricantes y especuladores harán 
las proposiciones á los Ayuntamientos 
antes del segundo domingo de setiem
bre, las que se examinarán en dicho 
dia, admitiéndose ó desechándose, se
gún corresponda.

En el caso de modificarse ó desechar
se, se hará conocer asi á los gremios al 
dia siguiente, los que contestarán lisa y 

I llanamente á los tres dias, pasados los 
cuales se considerarán caducados y re- 
nunciadós estos contratos. Si fueren ad
mitidas las proposiciones, los Ayunta- 
míenlos exigirán las garantías oportunas.

Art. 195. De todos los encabeza- 
míenlos parciales que se celebren ha de 
darse cuenta á la. Administración de la 
provincia, la que los aprobará, si no 
contienen nulidad legal.

De las subastas.

Art. 196. A falla de concierto, se 
procederá á los arrendamientos totales ó 
parciales de los derechos, acordándose 
antes por el Ayuntamiento la preferen
cia del primero ó de los segundos, se
gún que las circunstancias locales olrez- 
can mayores ventajas de la adopción 
del uno ó de los otros.

Art. 197. Servirá de base para estos 
arrendamientos la cantidad señalada en 
el encabezamiento al ramo ó ramos so
bre que aquellos deban recaer, con el 
aumento de un 3 por 100 por cobranza 
y conducción. Y si sobre alguno de los 
ramos estuviese concedido algún recar
go, se graduará su importe por la pro
porción en que estuviese con el derecho 
del Tesoro, aumentándose á la cantidad 
señalada para este, haciendo entre los 

’ dos la correspondiente distinción.
Art. 198. Fijada la cantidad que ha 

de servir de base, para la subasta, el ex
ceso que en esta se obtuviere será apli
cado al fondo municipal. Pero bajo nin- 
gun pretexto serán admitidas mejoras

I que envuelvan la condición de aumentar 
los derechos ó alterar restrictivamente 
las disposiciones administrativas conte
nidas en esta instrucción.

Arl. 199. Los pueblos que pidan y 
obtengan la facultad de establecer la 
exclusión en las venias al por menor en 
todos ó algunos de los ramos, con arre
glo á Indispuesto en los artículos 13, 
14, 15 y 16 del Real decreto de 15 de 
diciembre, celebrarán las subastas fijan
do la cantidad que corresponda á la Ha
cienda por cada especie; los recargos 
concedidos sobre la misma, y un 3 por 
100 de aumento.

CAPITULO XX.

DE LOS MEDIOS DE CUMPLIR LOS CONTRATOS 

DE ENCABEZAMIENTO.

Arl. 191. En el mes de Agosto de 
cada año, los Ayuntamientos, asociados 
de un número duplo de sus individuos 
en que se hallen representadas todas las 
clases del pueblo y en vista de la canti
dad señalada en el encabezamiento á 
cada ramo, acordarán los medios de ha
cerla efectiva. Estos medios podrán ser:

i .° El encabezamiento parcial con los 
cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies.

2 .° Por arriendo de las especies mis
mas en conjunto ó separadamente con 
libertad de ventas.

3 .° Por arriendo de las mismas con 
exclusiva en los que obtengan esta 
facultad.

4 .° Por administración de las mu
nicipalidades. .

5 .° Por repartimiento vecinal.
Arl. 192. Por regla genera1 la adop
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setiembre se anunciarán las subastas al 
público, y constarán, por regla general, 
do dos romatos con ocho días de intér- 
valo, teniendo lugar el primero el se
gundo domingo de octubre, y el segun
do el tercer domingo del misino mes.

. En el primero se admitirán proposi
ciones que cubran la cantidad señalada 
para el arrendamiento, y en el segundo 
solamente las que cubran la en que hu
biere quedado el remate anterior, con 
un aumento de un 5 por 100 cuando 
menos, y haciéndose después pujas á la 
llana.

Los actos de remate, serán siempre 
presididos por el alcalde con asistencia 
del Ayuntamiento y las actas de subasta 
autorizadas por los secretarios de estos.

Art. 206. Si en el primer remate no 
se hubiese hecho proposición que cubra 
la cantidad señalada por base, se anun
ciara el segundo como primero, admi- 
I ¡endose proposiciones que cubran las 
dos terceras parles de aquella. En este 
concepto el tercer remate, que se cele
brara á los ocho dias, se considerará 
como segundo para las mejoras del 5 por 
100 sobre la cantidad en que hubiera 
quedado el anterior.

Art. 207. Las subastas con exclusi
va tendrán lugar en los mismos dias que 
quedan expresados, admitiéndose en el 
primer remate proposiciones qué cubran 
la cantidad señalada á la especie* vendi
da al precio fijado por el Ayuntamiento. 
En el segundo remate sé admitirán 
pujas ó proposiciones que mejoren el 
precio del mismo remate ó sean noto
riamente beneficiosas al vecindario.

Art. 208. Si no hubiera proposicio
nes en el grimer remate de las subastas 
con exclusiva, el Ayuntamiento rectifi
cara los precios, anunciándolo inmedia
tamente al público, considerándose el 
inmediato remate como primero, según 
queda expresado para las subastas con 
libertad de derechos.

Art. 209. Todas estas subastas han 
de estar cerradas y concluidas antes del 
primer domingo de noviembre de cada 
año, y remitidas á la Administración de 
la provincia antes del dia 15 del propio 
mes.

La Administración examinará si en 
las subastas se han observado ó ñolas 
reglas esenciales á que deben sujetarse, 
} aprobará ó desaprobará las diligencias 
practicadas, según los méritos que para 
uno u otro encuentre en ellas.

Art. 210. El Ayuntamiento y re
matantes podrán apelar de las decisio
nes de la Administración al Gobernador 
de la provincia, cuya Autoridad dictará, 
en el término mas breve, la resolución 
que corresponda, la que se llevará á 
efecto sin perjuicio de elevar al Gobier
no las quejas que procedan.

Art. 211. Si fuera desaprobada la 
subasta, se procederá inmediatamente á 
celebrar otra en un solo remate anuncia
do con ocho dias de anticipación.

Podrá no obstante omitirse la nueva 
subasta cuando el Ayuntamiento y el 
último rematante convengan en la supre
sión ó modificación de las condiciones ile
gales, quedando asi desvanecidos los 
reparos puestos por la Administración 
ó el Gobernador, remitiendo en estos 
casos el expediente á la aprobación de la 
primera.

, Art. 212. Cuando no se presenten 
liciladores á la subasta, quedará ésta 
abierta hasta que haya quien ofrezca las 
las dos terceras partos de la cantidad 
señalada por base. Llegado este caso, se 
anunciará por edictos la proposición he
cha y la celebración de un solo remate á 
los ocho dias.

Art. 213. Los Ayuntamientos po
dran acordar que en 1.° de Enero, ó mas 
adelante, se ponga á un rematante en po
sesión del arriendo, aunque ésto no hava 
obtenido la aprobación do la Adminis
tración ó di'l Gobernador en su caso, 
siempre que la detención proceda de ha
berse prolongado los trámites de la su

basta por falla de liciladores ó por otra 
causa, y que al tiempo do la posesión so 
halle remitido el expediente á la apro
bación. Todo arriendo que, fuera de os
le caso, se llevo á efecto sin la aproba
ción, y lo mismo los encabezamientos 
parciales que tampoco la obtengan, se
rán declarados nulos, y los Ayuntamien
tos multados en un 5 por I0Ó del valor 
de aquellos, y sujetos á responder de los 
perjuicios que so irroguen á los pueblos.

Art. 214. En el caso que so acerque 
el lin de año sin haberse presentado pro
posición alguna, ni aun por las dos tor
ceras partes, el Ayuntamiento procederá 
a establecer los medios de recaudar los 
derechos por administración de su cuen
ta y bajo su responsabilidad, cerrando 
la subasta en principio del año inmedia- 
te, si así lo creyese conveniente á los 
intereses del pueblo, ó conservándola 
abierta si fuera mas conveniente el ar
rendamiento en cualquier tiempo. De la 
falta de liciladores, y de lo que en con
secuencia acordare el Ayuntamiento, da
rá conocimjento á la Administración.

Art. 215. Las cuestiones que se pro
muevan sobre pago de derechos ó for
malidades administrativas entre los ar
rendatarios y contribuyentes, serán re
sueltas por el Alcalde del pueblo con 
apelación á la Administración y Gober
nador de la provincia.

CAPITULO XXL

DE LOS REPARTIMIENTOS.

Art. 216. En los casos que los pue
blos opten, por el total repartimiento con 
preferencia á los demas medios, y cuan
do celebrados los encabezamientos par
ciales ó el arriendo no cubra su importe 
el del encabezamiento general del pue
blo, ó en e de establecerse la recauda
ción de los derechos por cuenta del Ayun
tamiento, se procederá en todo el mes de 
Diciembre á hacer el repartimiento del 
cupo del pueblo en el primer caso, y en 
los ocho primeros dias del mes de Enero 
del déficit que resulte en el segundo, y 
en el tercero de una tercera parle de lá 
cantidad delencabezamientogeneral, con 
el aumento de un 5 por 100 para suplir 
partidas fallidas, á fin de que no sufra 
atraso el pago de los trimestres que va
yan venciendo.

De la cantidad repartida no se exigirá, 
sin embargo, en cada trimestre mas que 
lo necesario para satisfacer el mismo, ó 
cubrir el déficit del producto de los de
rechos concentrados, arrendados ó admi
nistrados.

Art. 217. Parala ejecución del re
parto general ó del déficit que resulte 
el Ayuntamiento elegirá, antes de los 
días I .°de Diciembre y Enero, según los 
casos, un número de‘repartidores igual 
al desús individuos éntrelas personas 
de las diferentes clases de propietarios 
o industriales que vivan en o] pueblo, 
cuidando que todas esten" representadas 
en esta operación.

El cargo de repartidor para este im
puesto es obligatorio en la misma forma 
que para contribución de inmuebles.

Art. 218. La totalidad de los habi- 
tantesdel pueblo se dividirán en el nú
mero de categorías que sean necesarias 
á juicio de los repartidores, teniendo en 
cuenta los consumos que á cada uno se 
consideren de las especies sujetas al de
recho, graduándolos por las personas de 
cada familia, y las facultades que posean 
por su propiedad, industria, profesión, 
oficio ó rentas, excluyendo á los pobres 
de solemnidad y á los simplesjornaleros. 
Tampoco serán comprendidos los hacen
dados forasteros sin casa abierta, enten
diéndose por tal la que está constante ó 
habitual mente habitada por el forastero 
ó sus dependientes, que se hallen ave
cindados ó domiciliados en el pueblo, y 
siendo vecinos de otro por los consumos 
que hagan en el de la labranza.

. Art. 219. \ las familias no concer
tadas que por habitar fuera del radio de 
2,000 varas del pueblo, solo deben pa
gar el derecho infimo, según lo dispues
to en el art. 7.°, se les cargará en e 
reparto con arreglo á este ínfimo derechc 
señalándoles la cuota por los consumos 
que se les gradúe, y en la proporción 
interior que les corresponda con los ha
bitantes del pueblo sujetos á mayores 
derechos.

Art. 220. El repartimiento ha de 
darse concluido por los repartidores án- 
tes del 31 de Diciembre, si comprende 
la totalidad del cupo del pueblo, ó antes 
del 20 de Enero si es del déficit de los 
ramos ó de la tercera parte, quedando 
los referidos repartidores sujetos á satis- 
íacer, mancomuñadamente con el Ayun
tamiento, el importe de los plazos "que 
fuesen venciendo, y que por su omisión 
no puedan ser cubiertos con las cuotas 
que hubieran debido estar cobradas.

Art. 221. Presentado el reparto por 
los repartidores al Ayuntamiento, este 
dispondrá se anuncie al público, seña- 
ando el sitio v dias en que los contri

buyentes podrán hacer sus reclamacio
nes. Estas serán admitidas durante el 
plazo de ocho dias que el reparto ha de 
estar expuesto al público, y durante el 
mismo plazo el ayuntamiento resolverá, 
con audiencia dé los repartidores, to
das las reclamaciones presentadas.

Art. 222. Concluido el plazo seña
lado para la admisión de reclamaciones, 
ninguna de las que se presenten después 
será oida.

Art. 223. Contra las decisiones del 
Ayuntamiento podrán los interesados re
currir en queja á la Administración de 
Hacienda, y esta resolverá, oyendo á los 
Ayuntamientos, según lo juzgue conve
niente.

Art. 224 Si los interesados no se con
formasen con la decisión de la Adminis
tración, podrán reclamar ante el consejo 
provincial, en el término de 15 dias, 
contados desde que se les dé conocimien
to de ella; pero sin perjuicio de la reso
lución definitiva se llevará á efecto lo 
acordado por la Administración.

Art. 225. El repartimiento con las 
rectificaciones ó conformidad del Ayun
tamiento se remitirá á la Administración 
de la provincia, por la que será aproba
do ó reparado dentro dol término de ocho 
dias contados desde el en que le hubiere 
recibido.

Serán motivo para suspender la apro
bación:

1 .n. El haberse comprendido en el 
repartimiento a individuos que, según lo 
dispuesto en el art. 219, deben quedar 
excluido- de él siempre que la cantidad 
que se tes haya cargado pase del 10 por 
100 de la cuota repartida.

2 .° Por comprenderse cantidades ó 
recargos no autorizados.

3 .° La falla de concurrencia de la 
tercera parte del número de repartidores 
a la formación del repartimiento y de la 
mitad de los individuos del Ayuntamien
to á su revisión.

4 .° La falta de exposición pública 
del repartimiento y do audiencia de los 
contribuyentes, durante el período que 
queda señalado en el art. 222.

La Administración, según la impor
tancia y trascendencia de los.defoctos que 
contenga el repartimiento, dispondrá que 
se rehaga del todo, ó que solo se rectifi
que, señalando un plazo que no excederá 
de 15 dias.

Art. 226. Sobre las decisiones de la 
Administración, respecto á los reparti
mientos, los Ayuntamientos podrán re
clamar al Gobernador déla provincia en 
el término de ocho dias, llevándose á 
efecto lo que esta Autoridad acuerde.

Art. 227. No obstante los trámites 
que el repartimiento debe seguir, si an
tes de 1." de febrero no estuviere apro
bado y devuelto por la Administración 
de provincia ó el Gobernador en su caso, 
so practicará la cobranza por el Ayun

tamiento, sin perjuicio de hacer después 
las indemnizaciones que correspondan.

Solo en virtud de una autorización 
especial del Gobernador, podrá proce
derse á la cobranza provisional del se
gundo trimestre.

Si para el Ide mayo el repartimien
to no estuviere definitivamente aproba
do, ó no se hubiera obtenido la oportu
na autorización del Gobernador por cul
pa del Ayuntamiento, este será respon
sable á entregar en Tesorería el importe 
del trimestre ó trimestres, sufriendo los 
apremios á que haya lugar.

Art. 228. A cada contribuyente se 
le entregará, después de recibido por el 
Ayuntamiento el repartimiento aprobado, 
una papeleta en que se exprese la cuota 
anual que tiene señalada, y la cantidad 
que en cada trimestre le corresponda sa
tisfacer.

Art. 229. Las cobranzas, asi de la 
cantidad repartida como la de. encabe
zamientos y arriendos, estará á cargo de 
la persona que designe el Ayuntamien
to, bajo su responsabilidad mancomu
nada, y contra los individuos de este se
rán dirigidos los apremios y la acción 
ejecutiva de la Hacienda.

Los apremios contra los contribuyen
tes serán ejecutados por los mismos trá
mites y con las formalidades prescritas 
para el cobro de las contribuciones di
rectas.

Art. 230. El Ayuntamiento es res
ponsable de entregar en Tesorería el im
porte de cada trimestre en las épocas 
marcadas.

. Art. 231. La misma corporación exi
girá las cuentas que correspondan al re
caudador que haya nombrado, las cen
surará y finiquitará de acuerdo con los 
asociados de que trata el art. 183, seña
lando también el tanto por 100 que ha
ya de abonárselos, dando anticipadamen
te cuenta á la Administración para su 
aprobación.

CAPITULO XXII.

DE LOS ARRENDAMIENTOS DE DERECHOS 

POR CUENTA DE LA HACIENDA.

Art. 232. Cuando los pueblos se ne
garon á encabezarse en la cantidad que 
se considere con derecho á exigir la Ha
cienda pública, la Administración de 
cada provincia podrá hacer arrenda
mientos totales ó parciales de los dere
chos de las especies.

Art. 233. Ningún arrendamiento to
tal ni parcial se celebrará por menos 
tiempo que el de un año, ni por mas 
que el de tros.

Art. 234. La base para estos arren
damientos será el producto líquido que 
el derecho ó derechos hayan tenido en el 
año común del último quinquenio por 
administración, arriendo ó encabeza
miento. En donde no pueda completarse 
esta" base, se formará por la Adminis
tración sobre el importe del derecho ó 
derechos correspondientes á las especies 
Diese gradúe podrán consumirse en el 
pueblo según el número de habitantes, 
su riqueza en cosechas, industria y ne
gociaciones ó comercio; y finalmente, 
>or sus circunstancias mas ó menos fa- 
orables, concurrencia ó, paso de foras

teros.
De lodos modos, en la cantidad que 

se fije por base para el arriendo, ha de 
clasificarse distintamente lo que corres- 
)onda á cada uno, y con la misma cla

sificación ha de celebrarse el contrato 
concluida la subasta.

Art. 235. Fijada que sea la base, 
serán anunciadas las subastas que si
multáneamente han de celebrarse en la 
capital de la provincia y en la cabeza 
del partido con 20 dias de anticipación 
mr medio de edictos en el pueblo, y con 
a publicación del pliego de condiciones 

en el BoXetin oficial de la provincia, se
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ñalando el dia, hora \ sillo en que ha 
de dar principio aquella; el tiempo que 
haya de durar el remate, y el tipo ó 
■cantidad que ha de servir de base para 
el arriendo.

Si el importe de este excediese de 
100,000 rs., se podrá celebrar doble su
basta en Madrid acordándolo la Direc
ción del ramo.

, Art. 236. Si. el arriendo fuera-par
cial, se celebrará la subasta en el mismo 
pueblo á que aquel corresponda, pre
sidiéndola la persona en quien delegue 
la Administración.

, Art. 237. Todas las diligencias se
rán actuadas por escribano público, que 
con anticipación será designado por la 
Administración de la provincia, pudien- 
do disponer su reemplazo el presidente 
de la subasta en el caso de hallarse el 
nombrado en imposibilidad de ejercer 
aquel encargo, y de no haber tiempo su
ficiente para que la Administración 
nombre otro y este pueda presentarse.

Art. 238. Estas subastas constarán 
solo de.un remate, siendo admitidas to 
das las proposiciones que se presenten 
cubriendo la cantidad señalada por ba
se, sujetándose á las condiciones del 
pliego.

Art. 239. Cuando las subastas ten
gan lugar en las cabezas de partido, ca
pitales de provincia ó en Madrid, se ha
rán por pliegos cerrados, prévio el de
pósito del 2 por 100 del tipo de la su
basta.

Si por ser parciales se celebran en los 
pueblos, se admitirán las proposiciones 
á la llana en el término lijado en los 
edictos, y las personas que las hagan 
han de ofrecer suficientes garantías por 
su notorio arraigo ó crédito. Si no fue
ran conocidas por estas calidades por el 
Presidente de la subasta, exigirá este 
que sean abonadas ó garantidas por 
otras personas que las tengan, ó bien por 
certificación del Alcalde del pueblo de 
su domicilio.

Art. 240. Serán condiciones gene
rales de estos arrendamientos:

1 .a Que el arrendatario ha de que
dar subrogado en los derechos y accio
nes déla Hacienda pública en el ramo ó 
ramos que comprenda el contrato.

2 .a Que en la cobranza de los dere
chos y precauciones para asegurarla se 
ha de sujetar á la tarifa y á las reglas 
establecidas para la Administración de 
la Hacienda pública.

3 .a Que las cuestiones que se susci
ten entre los contribuyentes y el arren
datario serán resueltas por fa Adminis
tración si la hubiere en el mismo pue
blo, y en su defecto por el Alcalde, sin 
perjuicio de recurrir, el que se conside
re agraviado; á la Administración de la 
provincia, ó á los Juzgados, especiales 
de Hacienda, según sea el caso guber
nativo ó contencioso.

4 .a Que no podrá negar los concier
tos á los labradores, cosecheros y fabri
cantes del término municipal situados á 
mayor distancia de las 2,000 varas, con 
arreglo á los tipos establecidos ó que se 
establezcan por los medios expresados en 
esta instrucción.

3 .a Que el arrendatario ha de estar 
obligado á presentar los libros y regis
tros que lleve, en el momento que lo re
clame el Administrador, y en el caso de 
negarse á ello le parará el perjuicio que 
haya lugar. ■

6 .a Que en los cinco primeros dias 
de cada mes ha do verificar el pago cor
respondiente al mismo en la Tesorería 
de la provincia ó en poder de la persona 
que se le designe, aplicándose en otro. 
caso al pago la fianza, sin perjuicio de 
las demas medidas coactivas que corres
pondan.

7 .a Que el arrendamiento se recibe 
á suerte y ventura, y por consiguiente 
el arrendatario no tendrá derecho al
guno á rebaja en la cantidad estipu
lada .

8 .a Que por falla de cumplimiento 

de alguna de las cláusulas del contrato, 
serán de cuenta del arrendatario todos 
los perjuicios (pie sufra la Hacienda, así 
como ésta responderá de los que se in
fieran á aquel, sometiéndose ambos con
tratantes, en, las reclamaciones que se 
promuevan, á la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

9 a Que en el caso de hacerse alte
raciones en las tarifas, se aumentará ó 
disminuirá la cuota del arriendo en la 
proporción debida, sin que por esto pue
da alterarse ni rescindirse el contrato.

10 . Que la Hacienda pública por 
medio de sus autoridades, se comprome
te á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos 
prestaría á la Administración que hu
biere en su lugar.

Art. 241. Ademas de las precedentes 
condiciones, se pondrán, en el pliego que 
haya de publicarse en el Boletín, fas es
peciales que sean convenientes aplicar á 
la localidad que se trate de arrendar 
expresando también la fianza que haya 
de prestar el licitador para lomar pose
sión de su arriendo.

Art. 242. No serán admitidos como 
licdadores los individuos que esten com
prendidos en cualquiera de los casos se
ñalados en el art. 204.

Art. 243. En el caso de no haberse 
presentado proposición que cubra la can
tidad de la base señalada para la subas
ta, la Administración propondrá y el 
Gobernador acordará se celebre nuevo 
remate a los ocho dias de la fecha del an
terior, tomando por tipo la mayor canti
dad ofrecida por el Ayuntamiento para 
encabezarse con el 5 por 100 de aumen
to en la misma.

Art. 244. Concluido que sea el acto 
"del remate, ninguna proposición será 
admitida después, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

Art. 245. Aprobada que sea la su
basta,. y devuelto el expediente á la Ad
ministración, esta exigirá del rematante 
la correspondiente fianza, que hade pre
sentar en la cantidad y forma prescritas 
en el pliego de condiciones.

Art. 246. La fianza será aprobada 
por el Gobernador, prévios los informes 
necesarios, y la Administración expedirá 
la orden correspondiente autorizando al 
arrendatario para la cobranza de los de
rechos y para ejercer, respecto á ellos, 
las acciones que correspondan á la Ha
cienda desde el dia que debe empezar 
hasta el que debe concluir el contrato, 
de los cuales se hará expresión.

Art. 247. La Administración en el 
punto en que se halle establecida, y la 
Autoridad civil en los demas pueblos, 
pondrán en posesión de su arriendo al 
arrendatario con responsabilidad de in
demnización de perjuicios en el caso de 
entorpecerse la recaudación.

Art. 248. Cuando la aprobación de 
una subasta se difiriese por mas de un 
mes contado desde el dia del remate, el 
licitador podrá retirar su proposición, 
quedando libre de todo compromiso. Si 
no lomare posesión del arriendo por fal
ta de fianza ú otras causas producidas 
por su culpa, perderá el prévio depósito 
sin perjuicio de los demas que pueda su
frir la Hacienda.

Cuando la aprobación se difiriese por 
mas de un mes y el rematante se retire, 
los empleados que deben intervenir en 
ella serán responsables de los daños que 
causen al Estado.

Art. 249. Cuando en las subastas no 
se presenten proposiciones, ó estas no 
sean admisibles, se considerarán abier
tas por espacio de ocho dias, bajo la ba
se de la ultima cantidad señalada, pu
diéndose adjudicar al mejor postor sin 
nueva licitación.

Si durante dicho plazo no se presen
tara proposición alguna, la Administra
ción acordará remates parciales de los 
derechos de los diferentes artículos, y si 
estos no dieran tampoco resultado, se 
adjudicará al Ayuntamiento en la canti- 

tidad que haya ofrecido, ó s<‘ abrirán 
nuevas conferencias con dicha corpora
ción, y en caso que estas no den resul
tado, se establecerá la administración 
directa por cuenta de la Hacienda.

Art. 250. En los pueblos que ten
gan concedida lávenla exclusiva al por 
menor de una ó mas especies, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos cita
dos del Real decreto de 15 de diciembre 
y no puedan ser emeabezados con la Ha
cienda, la Administración "Oclebrará las 
subastas con las mismas condiciones que 
aquellos lo harian, expidiendo el Ayun
tamiento certificados de los precios que 
hay.in de servir de tipo en el remate, 
admitiéndose proposiciones que los me
joren en beneficio del vecindario.

, Si los referidos precios fueran exce
sivamente bajos, se tomará por tipo de 
cada especie el término medio que re
sulte por remate ó venta en el mercado 
de los tres pueblos mas próximos al en 
que se trate de subastar.

Art. 251. Cuando no se presenten 
liciradores en la primera subasta, se re- 
lormara la cantidad que sirvió de tipo 
para el remate, tomando por base en la 
segunda la última ofrecida por el Avun- 
tamiento con el aumento del 5 por tOO.

Si tampoco hubiese licitadores en es
ta subasta, se reformarán los precios de 
«acuerdo con el Ayuntamiento, proce
diendo á los arriendos parciales y demas 
medios establecidos para las subastas 
hechas por estas Corporaciones.

Art. 252. Los Ayuntamientos que á 
los cinco dias de anunciada una subasta 
se comprometan á satisfacer la cantidad 
señalada por base para el remato, los 
será adjudicado, quedando en el ac
to sin efecto, toqúese anunciará al pú
blico.

Art. 253. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se hallen en con
tradicción con lo dispuesto en la oresen- 
te instrucción.

Madrid 24 de diciembre do 1856.— 
Juan B. Trúpita.

S. M. la Reina (Q. 1). G.) se ha 
servido aprobar la presente instrucción. 
—Barzanallana.

Anuncio.

A los señores jueces suplentes y se

. cretarios

DE LOS JUZGADOS DE PAZ.

Anunciamos el Diccionario teórico- 
práclico del enjuiciamiento civil, del doc
tor López Claros: obra indispensable á los 
jueces, suplentes y secretarios de los juz
gados de paz, quienes según el Real de
creto de 28 de noviembre de 1856, deben 
entrar en el ejercicio de sus funciones el 
1.ú de enero de 1857.—Esta obra sirve 
de verdadero

Manual tcórico-práctico de los jueces y 
secretarios de los juzgados de paz. ■ 
De modo que teniéndolo por compañe

ro inseparable, les facilitará mucho el tra
bajo, peculiar de su respectivo cargo en
contrando en el Diccionario resuellas las 
dificultades que se les ocurran.

A cada uno de los ejemplares acompa
ñará con la primera entrega de las 23 ya 
publicadas, el testo del Real decreto ante
dicho como parte integrante del Diccio
nario, y según se ha hecho en el cuerpo 
de la obra con las disposiciones poslerio- 
resá la ley de enjuiciamiento civil; propor
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cionándose, también á todos los suscrip— 
toros, a la terminación de nuestro com
promiso; un cuadro espresivo de las pá
ginas, donde se encuentren las materias 
correspondientes á los jueces, suplentes 
v secretarios de los juzgados de paz, á cu
yos funcionarios se hace lauto mas útil 
lodo el Dicrionario, cuanto qae según el 
referido Real decreto, gran parís de los 
jueces de paz, serán abogados y deben 
suplir á los jueces de primera instancia 
en.casos de ausencia, enfermedad ó de 
vacante, siendo igualmente útil á los su
plentes (que cuando se verifique alguno 
de aquellos casos, ó el de incompatibilidad 
del juez de paz les incumbe despachar 
el juzgado de paz ó el de primera instan
cia respectivo), no menos que á los se
cretarios, que sobre serles dicho libro su 
ausiliar natural," es de suponer que les sir
va de medio de estudio; si. como sucede
rá á muchos son escribanos, procuradores 
ó desempeñen algún otro cargo, depen
diente de. la administración de justicia en 
lo civil ó aspiran á obtenerlo ó desempe
ñarlo.

DICCIONARIO TEÓRICO-PRÁCTICO

DEL ENJUICIAMIENTO CIVIL.
Con arreglo á la ley de 5 de octubre de 

1.855 y disposiciones posteriores.
POR DON PEDRO LOPEZ CLAROS.

Condiciones de la publicación.

Se reparte una entrega semanal de tres 
pliegos de ocho páginas cada uno y de ta
maño y papel iguales al prospecto.

El precio de cada entrega en Madrid as 
de dos reates, y dos y medio en provincias, 
franco de porte.

La obra constará próximamente de 24 
á 28 entregas. Van publicadas 23 y que
dará concluida en los últimos dias del pre
sente mes .de enero de 1857, hallándose 
ya publicada la parle interesante á los jue
ces y secretarios de los juzgados de paz 
hasta la letra s.=Pagando toda la obra 
ánles desu terminación, el precio será 38 
rs. en Madrid y 48 en provincias. Con
cluida que sea, costará 50 rs. en Madrid y 
60 fuera.

Se suscribe en Madrid, en las librerías 
de ¡a Publicidad, pasaje de Matheu; de 
Pouparl, calle de la Paz, y de Cuesta, ca
lle Mayor. En provincias en las princi
pales librerías y administración de cor
reos.

Puede hacerse directamente la suscri- 
cion por medio de libranzas ó sellos de cor
reos .en carta franca á I). José Fellrer, ad- 
minislrador del Diccionario del Enjuicia
miento civil, calle de Sania Bárbara, nú
mero 2 cuarto principal de la derecha, 
Madrid.

NOTA. Todas las demás obras de 
clase análoga no arregladas á las 'dispo
siciones últimas referidas son incompletas.

Se suscribe en la librería de Guasp, 
calle d‘ en Morey.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA, 

w cargo «le 
Ja ime Lu is Ra mo n e l l .
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